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Parte oñcial.

Presidencia del Directorio Militar.
Real decreto aprobando la Carta m u

nicipal dal Ay uní amiento de Figue- 
raa [Gerona).— Imaginas 24o a 245.

Giro creando dos plazas del Cuerpo 
pericial de Aduunas, una de. Inter
ventor y otra de Vísta, para,aten  ̂
der g los servicios del Depósito co
mercial de Porto Pí.-r—Página 245.

Otro ídem id. id., una de Interventor 
y otra de Vista, para atender a los 
servicios del Depósito franco de 
Santander,—Página 245.

Ctvc nombrando Consejeros del Con
sejo dé- Estado para el bienio, de 
li>24 a 1&26 a los señolees que se 
mencionan.—Páginas 245 y 2"46.

Otro. nombroMdo Gobernador civil de 
la provincia de Lérida a D. Manuel 
Fernández Núñez, Diputado pro
vincial, de Madrid.—-Página 2

Otro ídem, id, id, de la provincia de 
Segovía a D, Antonio Mazarrcisa y 
Quintanüla, Doctor en Derecho y  
Profesor Mercantil.— Página .246.

ÍJtvo Ídem id. id. de la provincia de 
Logroño a D. Alejandro Font de 
Mendoza, Delegado de Hacienda de 
Salámanca.—Página 2AQ.

Otro ídem id. id. de la provincia de 
taén a^D. Luis Diez del Corral, Co
misario regio de Fomento en Eo- 
groñq.—Página 246. *

Otro disponiendo cese en el mando de 
la brigada dé Artillería de la (piin- 
ta división, y pase a situación de 
primera reserva, el General de bri
gada. D. Mariano de la Revilla Ci
fré.—Página 246.

Dtrô  disponiendo que el General de 
brigada, D. Ignacio Despmjol Saba- 
ter, Jefe de Estado Mayor de la Qa- 
pilania general de la cuarta Región, 
destinado a las órdenes del Alto Co
misario y General en Jefe del Ejér
cito de España en Africa, desempe
ñe, C7i comisión, el cargo de jefe

de Estado Mayor General de dicho 
Ejército.—Página 246.

Otro disponiendo paSe a situación de 
> segunda reserma el General de brt^ 

gádn, en priraera reserva,^ D. Fran
cisco Bonel Sánchez. — Página 246. 

Otro promoviendo al empleo de Gene
ral ds brigada al Coronel de Artille
ría D. Juan Sirveyit Berganza.—Pá
ginas 246 y 427.

Otro autorizando la exención de las 
fornialidadcs de subasta y  concurso 
para la ejecución de las obras del 
proyecto de fortificación y coberti
zos para cocheras y talleres en 
Driits, en el territorio de MeliUxi.— 
Página 247.

(Jiro ídem al'“Ministerio de la Guerra 
pcrtm que, sin las formalidades de 
subasta y concurso, se adquiera la 
cura aséptica y  antiséptica necesa
ria para un trimestre.—Página 247. 

Otro Ídem la ejecución, por gestión 
directa, cid servicio dc^cnterramien' 
tos cíe militares fallecidos en la pla
za de Tarragona.—Página 247.

Otro nomhranao Vocales del Patrona
to del Fieformatorio dcl Principe ele 
Asturias,‘de Carabanchel Bajo, a don 
Edelmiro Trillo y Senorans, D. A.n- 
tonio Cubillo y Muro y D. Quinti- 
liano Saldaña, de la Comisión de 
Avdación de los Tribunales para 
niños, a do-ña Dolores Fernández, 
viuda de Montero Pdos, D, Angel 
Pulido y D. Gabriel María de ¡ba
rra, del Consejo Superior de Pro
tección a la Infancia.— Página 2Al. 

Otro declarando disuelta la Comisión 
técnica para la adquisición de ma
terial móvil y  de tracción de ferro- 

-carrÜés.— Página 247 
Otro nombrando Presidente de la 

Junta Central de Colonización y Re- 
p/ohlación internar a D. Luis Mari- 
chalar y Monrcal, Vizconde de Eza. 
Página 2Al.

Real orden, disponiendo formen parto 
del ''Comité EjeciUivo del Monu
mento a Cervantes'' D. Serafín y 
D. Joaquín Alvarez Quintero, Aca
démicos de la PiCal Academia Espa
ñola.— Páginas 247 y 248.; ’

Otra estableciendo, dependiente de la 
Jefatura Superior de Comercio y 
Sguros^ una Oficina i-ccnica que en

el plazo máximo de siete años, á 
contar desde-1.° de Enero próximo^ ■' 
construya unas tablas españolas de. 
m07'taliddd y  de sóbrevivvnciü y cal
cule todos los valores elementales, 
conmutativos, anualidades y tarifas 
de reservas mínimas para las princi
pales combinaciones, y, por lo me-* 
nos, para el seguro de vida entera^ 
mixtos, a término fijo y rentas vi-, 
talicias.—Páginas 248 y 249.

Otra, circular, llamando a filas a los 
individuos del cupo de filas de los 
tres primeros años de servicio que 
se encuentran separados de suS, 
Cuerpos, incluso los acogidos (d ca- • 
pitillo XX de la ley de Reclutamien
to, y disponiendo que continúen eri 
filas los pertenecientes al cupo de 
instrucción del reemplazo de 1923. 
Página 249.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

• 4  Gracia y  Justicia.
Real orden declarando jubilado a don ■ 

Abelardo Moreno González, Algua--.: 
cü dcl Juzgado de primera instan-, 
cía e instrucción de Ciudad Rodri*^ 
go.—Página 249 

Otra nombrando para fe Secretaría 
del Juzgado de primera instancia dq 
Bíjar a D. Joaquín lihmos Bangui^ 
no, Secretario judicial de Viclla.-^ 
Página 249,

Otra projnoviendo a la plaza de Jefe 
ele pidmera clase del Cuerpo de Pri^ 
siones a D. Crcrvasío Hurtado Para
do, Jefe de segunda clase de la de 
Alcántara, desiínáyidole a la intsma 
Prisión.— Página 249.

Otra ídem a la plaza de Jefe de se
gunda clase del Cuerpo de PiHsio- 
nes a D. Antonio Cañe lias Coll, Ofi
cial de la de Palma de Mallorca., 
destinándole a la Prisión de Bel- 
chite.—-Páginas 249 ‘1/ 250.

Otra ídem" id. id. del Cuerr¡o de Pri
siones a D. A-vgel Martín SobrínOp 
Oficial de la de Segovía, destinan^ 
dolo a la de ColmeruíT [Málaga),-^, 
Página 250c
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Jíeal orden ampliando en veinte días 
los treinta concedidos para cornil 
sión al extranjero al Capitán de

' corbeta D. Francisco Gidmerd y 
Bosch,—Página 250. ;

Hacknüa.
Mml orden áeterminando la forma en 

que deberán estar conSLUuido:S los 
Tribunales económico - administra
tivos en las provincias Yascongadcis 
y  Navarra— Página 250.

Gobemacicn,
peales órdenes disponmudo cesen en 

M cargo de Aspirantes de segunda 
¡clase cM Cuerpo de Nigilanciay en 
¡los ypramncias que se indican, por 
ííober sido destinados a desempeñar 
d  cargo de .Agentes de tercera 
Se de la Púlí&ía gubernativa de la 
Zona del Protectorado de España 
en Marruecos, D. Gil Fernández Gó' 
mez, D. José Salmerón Céspedes^ 
B. Enrique Olivares Barba, B. Ju-

■ tián T<orralha Navarro y D., rfuan 
.'Manchcao Jiménez,— Páginas 250 
y  251. ’

lastruccióa pábiica y Bellas Artes
}ieal orden disponiendo se anuncie a 

concurso .previo de traslación la 
provisión de la Cátedra cíe £iemán, 
vacante en la Escuela .Profesional 
de Comercio ele Alicante,—-Pági
na ;'251.

Otra Ídem id, a concurso de traslado' 
entre Auxiliares de Labores de -las 
Escuelas Normales de Maestras la 
ópé^ovísión de la .plaza de .Aiqniliav 
:(le dicha Eevción, vacante  ̂en la Es
cuela Normal de Maestras de Cuen
tea.—Página 251.

'Otra reSGlviondo el expediente  incoa
do por el A yu n ta m ien to  de B en icar-  
ló {Castellón) sobre m odificación  

B e l  arreglo escolcrr— Página  251,
Vira disponiendo que los Directores 

de las Escuelas Normales formulen 
las oportunas propuestas a favor tíe 
los AuxiUares y Ayudantes que re- 

. glamcntariamente estén encargados, 
o a quienes en lo. sucesivo se ert- 
caryue de desempeñar con carácter 
.provisional, las vaca^ites d̂ e Profe
sor o de Auxiliar,- Página 252.

ascendiendo al sueíd^O' de 4 000 
pesetas a D. Piamán Gil Segura, 
funeionapio xle la Sección adraims- 
trativa de Primera enseñanza de 
Murcia.—Página 252.

{ftra. disponiendo se anuncíe a con
curso, de traslado la provisión de la 
plaza de Jefe de servicio de la Sec
ción administrativa de Primera en
señanza de Ilúesea.—Página 252.

Otra Ídem id id. la provisión de la

plaza do Jefe de servicio de la Sec
ción administrativa de Primera en
señanza de Huelva.—Página 252.

Otra disponiendo que D, Francisco 
Piuiz Dana y Palacios continiie en 
el cargo que en la actualídoul des
empeña de Administrador-Calcula
dor, Oficial segundo de Administra
ción civil :con destino en el Distüu- 
do Geográfico^—Página 252.

Otra concediendo una .última prórro
ga de un rnes a la licencia que, por 
enfemno, se encuentra disfrutando 
D. Manuel Miquel Cuñat, Auxiliar 
de Metcorologia.->-Página 252.

Otra concediendo un mes de lie eñe la, 
por enferma, a doña Flora López 
Castrillo, Profesora especial d.e la 
Es.cuela del Hogar y  Profesional de 
la Mujer.— Páginas 252 -y 253.

Fomento.
Peal orden (rectificada) disponiendo 

que nuevamente se prorrogue por 
dos años, a partir del dfia 19 dcl ac
tual, la suspensión del derecho ele 
registro de minas en la ¡rrodíncig 
de Burgos.— Página 253.

Aáministración ceritrál.

DEPARTAMENTOS MINISTEíUAI;ES
EsfTADO.-—Oñcina Española -de 'la So

ciedad do las Naciones.—^Dirección. 
Anunciú'íido haber quedado deposi
tado en da Becretaria general de la 
Sociedad de las Naciones el instru
mento de ratificación por S. M, el 
Bey '.{q. D, gf) de los Protocolos re
lativos a los .artículos.. 12, 13 y 15 
del Pacto de la Sociedad ele las ■Na
ciones,—Página ó2ñS.

Sección ■de Gotriteccio. -r- Anunciando 
que él Diario do Govemo" He la 
República poidnguesa ka piíblicado 
u n  Decreto por el que se declaran 
extinguidos los servicios de medi- 

ici/yn oficial del cargamento embar
cado en buques nacionales y ex
tranjeros en los pitertos del Conti
nente e islas.-^Página 253.

G r a c i a  y  J u s t i c i a . —^Inspección gene- 
Tal de Prisiones. —  Circular a los 
Directores de las Prisiones.—Pági
na 253.

EagiExNda. — Dirección general de la 
D euda 'y  Clases pasiyas. — 
ción a la  clasificación de créditos 
inserta en la G a c e t a  del día 11 de 
Septiembre último,—r^Página 253.

G o b e r n a c i ó n .  — Dirección general Ge 
Administración.,— Anunciando ha
ber sido nombrado D, José Luis 
Rico González Interventor de fon
dos del Ayuntamiento de Elda indi
cante).— Página 253,

INTP.UGGIÓN PÚBLICA.— S u ó s c r e t a r í a .—  
Anunciando a concurso prev.io de

traslado la p iw isión de la Cátedra 
de Alemán, vacante en la Escuela 
profesional de Comercio de Alican
te.-—Página 253.

Dirección general de Primera ense
ñanza. ■— Concediendo audiencia a 
los represQ.yiid îiQs e inieresados en 

 ̂ los beneficios de la Fuíidación de-: 
nominada ''Colegio de Nuestra Se-' 
ñora de las A.ngí.istias'' instituida en 
Priego '{Córd<oha) por doña María 
Josefa del Mármol y Calvo de León, 
Página 254.

■Idem id. id, en los beneficios de la 
Fundación denomina.da' "Colegio de 
Ecíucandas'^ instituida en Bujalan- 
ce (Córdoba).—Página 254.

Relación de Maestros del segundo eS- 
■ calafón nombrados propietarios de 
acuerdo con el Estatuto vigente y  
por el cuarto turno 'provisional.

■ Página 254.
Anunciando .a conciíTso de traslado la 

provisión de la plaza -de Jefe de
■ servicios de la Sección administro.-. 

Uva de Primera enseñanza de Enes... 
ca.—Página 255.

Idem id. id, de la Sección administra->. 
tíva de Primera enseñanza de HueU 
va.— Página 255. •  ̂ '

FoMEN-ro.— D irección general de Obras 
públicas,— Personal y A suntos ge-: 
nerales'. — Disponiendo se amorticé 
una plaza de Torrero de Faros, Au-. 
xiliar de pnimera clase, vacante por, 
pase a situación de supernumera-'. 
rio de D. Ernesto Palo Gómez.—Pá-i 
gina 25.5,

Conseryación y reparación de carre
teras.—lie cor dando a los Goberna-. 
dores civiles la distinción que en el 
Reglamento vigente jjara la circula- .. 
ción de vehículos con .motor .neci-: 
7VÍC0 se establece en el artículo 5.* 
para los conductores de diferentes 
clases de coches según el servició 
a que se han de dedicar. —- Pági-. 
na 256.

Se c c ió n  d e  agua .— Trabajos liidráulí-; 
cos.̂—rModifie ando en el sentido que 
se [puhlicq el caso primero del ar
ticulo de la ¿ Instrucción vigenM 
para el abono .de los gastos que a la 
A-dministr ación corresponde satM^ 
facer can raotivo de los peritajes &ñ 
los
Página

A n e x o  1.®— S u b a s ta s .-— ^A nuncios ofi ẑ
CIALES. _. '
TADÍSTIGOSyDB

A n e x o  2.® —  E d ic t o s . —  Cu a d r o s  e s -‘
I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a '.— Dirección g e-: 

ne-ral de. Priniíera enseñanza.—to -; 
ta general Be opositores aprobado^ 
por los diversos Tribunales en la 
convocatoria anunciada por Real 
orden de 3 de Julio de 1923.

An e x o  3.®— T r ib u n a l  S u p r m o »— -Salav 
de do Gi'iminal.-^—FinaZ úel pliego í#
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P A R T E  O F IC IA E

S. M. el Rey Don Alfonso XTH 
,(q. D. ,g.)., B. M. la Reima Doña ‘Victo
ria Eugenia, S, A. R, ni Príncipe de 
AsiuTias e Infantes y dainás personas 
de la Angusta Real Familia, continúan 
sin. novedad en su importante salud, 

  ■'

■ ñ f 4 ’Sí.í;E.HCiÁ íí£L e a lE C f iir i)
■ l I L Í Í á R

■ EXP.0Si.C3CN
SEÑOR: El Ayuntainiionto de Figuó- 

ras .ha aprobado su régimen de Carta 
municipal apHcacio al orden econémi- 
€-0, de conforrnidad non lo dispuesto 

, en el artículo 57 del íteglanaento, fe
cha 9 de Julio último, sobre organiza
ción y iuncianaiBiento de las Ayún- 
iarnientos, en relaGion con ios ar- 
tíeiilos 142 y •siguientes del E sta tu 
to municipal vigente, y cursado el 
espediente ♦ a la  Subsecretaría del 
ilinisterlo de la  Gobernación por 
coiiducto del Go'berilador civil de la 
provincia de Gerona.
, Dicho Departam ento inform ó el 
'expediente de :que se tra ta  en .el 
sentido de que no cabe rechazar la 
Carta m unicipal de referencia, y el 
de Hacienda en el de que no existe 
ineo-nveniente en que se apruebe la 
misma, con determ inada aclaración 
respecto a los medios de recauda- 
eión de los dos arbitrios en que snb- 
divide el Ajmntamimito de Figueras 
el de bebidas.

E'i Consejo de Estado proRone al 
Gobierno la .aprobacióii de la Carta 
municipal, redactada por el Ayun- 

■ tamlento de Figueras, eon la  única í 
salvedad de su artíeulo 11, Hebiendo ? 
para ello establecerse en el mismo ; 
bq-ue la opción del sistem a prim ero i 

arMculo 10 para la  recaudación : 
de arbitrios sobre vinos oomunes, : 
generosos j  eompuestos, no n-spu-; 
mosos, supone 1-a adopción del m is
mo sisteíTia para la recaudación del 
establecido para el o t̂ro grupo de 
bebidas”.

T de corLf.or.midad con el parecer 
del citado Alto Cuerpo Gonsultivo, ; 
êl Jefe del Etobierno, í^resldente 4eh 
Directorio Militar; de acuerdo con 
é-ste, tiene el honor de som eter a la 
■Canción de fV. -M. e.l adjunto p ro- . 
yecto de Decreto, ;aprobando la Car
ta municipal del Ayuntamiento de 
Eigueras.

.'Madrid, 13 de Octubre de 1024.
SEÑOR;

' A D. R. P. .de V. M.,
• f e r r o m o  M a o a z  y

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobier

no, Presidente del Directorio Mili
tar, de acuerdo con éste y con el 
Cfo n s ej o d e Es t ad o :

yengo en aprobar la Carta m uni
cipal del Ayuiitamienío de Figueras;^ 
en la provincia de Gerona, que es 
adjunta.

Dado en Palacio a trece de Octu
bre de ríiil novecientos veinticuatro.

ALFOi^SO _
El Presidente interino Cei Directorio M ilitar,

ANTomo M a g a z  y  Pers.

■QñWTA .Wi-yi^Í©i.pñL 
p ara  ol A-̂ î̂ rít.amle-5YtQ ée

CAFITÜLG PRIMERO
-ORDEN u n .  PRSLAGIÓN BE, DAS EXACCIO

NES MUNiC [.PALES

Artículo . 1.® En ‘virtud de 1.a au
torización concedida en el a rtícu 
lo .57- del Reglamento sobre organi
zación y luncionam iento de los 
Ayuntamientos, fecha 9 de Julio .de 
1924,'el Ayuntamiento de la ciudad 
de F igueras (Gerona.) establece la 
presente Carta Municipal para  el 
orden económico, modiíicando el de 
prelación de las exaccioiies m uni
cipales establecido en los artículos 
531 y .siguientes del E statu to  de 8 
de Mo.rzo de 1924 y alterando el sis
tema de cobranza de aquellas exac
ciones, en lo que-se reíiere al arb i
trio sobre él consumo de las bebidas 
espirituosas, espurnos^ y alcoho
les, a carnes, volatería y caza me
nor, al arbitrio sobre los inquilina- 
t  os y ai re p a r t i m ten t o g ene ral, c o n 
las •siguientes m odiñcaciones: 

Artículo 2.'’ El arbitrio sobré las 
bebidas espirituosas y alcoholes 
que viene ligurando en el E statu to  
Municipal conjuntam ente,. se enten
derá subdividido en dos arbitrios 
distintos, a saber:

A) Arbitrio sobre los vinos es
pumosos, chacolí, 'SidrS y demAs 
vinos’ de fru tas, cerveza,, alcMroles, 
águardientes neutros y los com
puestos destinados a la bebida; so
bre los licores y eobre la perfum e
ría a base de alcohol.

B7 Arbitrio sobre los vinos co- 
inunes y generosos, y solare los com
puestos no espum osos - enMos cuales 
entre el vino jfcr más éle un tercio 
fiel ■vnlumen total. •

El aib itrio  comprendido en el 
apartado A) de este artículo eon- 
tinuará íigurando en el primér g ru - 
p o d e l ' ar tic u lo b 3-5 del Es t a tu t o, 
por lo que a F igueras respecta, con 
las Brodificaciones que en el sistema 
de su eo-branza se 'establece en el 
artículo i'O y siguientes -de la p re
sente E arta . . •

Ei arbitrio comprendido en el 
apartado B) de e-ste artículo, sobre 
los vinos comunes, generosos y 
compuestos, no espumosos, pasa a 
form ar grupo independiente que 
íigTirará en el artísulG h 35 del ci
tado E statu to  con el número 
también con las m-odiñcaeiones que

p a ra 'su  cobranza establecen los af-< 
tí culos 10 y siguientes da asií® 
Carta.

Artículo 3.0, El arbitrio sobre i.Q|{ 
inquilinatos^ comprendido como 
timo de los recursos relaeiona-^S 
en el. número 2.® dél citado ariiC'UtÉ 
lo 53'5, pasa así bien a form ar gru^ 
po independiente que figurará ooií 
el número .4.'' de dicho articulo 53j5̂  

Artículo 4.® Y ei répartim ienti| 
general a que se contrae él gruj^, 
tercero dél artículo 535 del repetí-» 
do E statu to  figurará en dicho a r
tículo con el número fi.® h

Artículo 5.® Por consecuencia dg 
las modifi ca ci o n e s a q u e s  refi^F^’á  
los' tres artículos precedentes áfl 
esta Carta, el artículo ^35 del E s
tatu to  Muniedipal de 8 de Marzo 
I924, por lo que a F igueras respeei 
ta, se entenderá redactado, a par-« 
tir de 1924-25, en la  forma -si-i 
guíente: ^

"‘Artículo 535. Salvo las excepi 
clones que resulten de la inexisten-i 
cia en el término municipal del c>h-i< 
jeto del gravamen y a condición dé- 
que la exacción se halle autorizadái.' 
por esta ley o por aquellas cuya yi^ 
genoia se prescribe en la  misma, el; 
orden de im posición m unicipal ae« 
rá el siguiente: i.®, cédulas per^-^ 
nales, carruajes de lujo, _arbitri©^ 
de circulación, Gasinos y 'Gírculoi^: 
de recreo, recargos municipales so-^. 
bre la contribución industrial y Mé 
comercio, sobre la del 3 por Í40 
producto bruto de las minas y 
bre la contribución de utilidades 
la riqueza m obiliaria; arbitrio so'-' 
bre los terrenos incultos autorizadcí 
por el apartado e) del artículo 380;] 
arbitrio ^sobre los vinos espumosos,- 
chacolí, sidra y demás vinos de frú-4' 
tas, sobre la cerveza, alcoholesíi 
aguardientes neutros y los Rom- 
puestos destinados a la bebida; s-a^ 
br e los 1 i c o r  e s y sobre la per fu ra é- ' 
ría  a base dé alcohol, hasta los Tí-- 
mitos previstos en ios .párrafos p r i
mero y cuarto del artículo 448; luttf* 
bitrio sobre las carnes; recargi:^ m.u- 
nici-pal del impuesto sobre ei con-i 
sumo de gas y electricidad; re ca r
go sobre el impuesio del timbre 
'espéctáciilos. Si estuviese en vigor 
alguna declaración de la .existencia^ 
de terrenas incultos en el térm ino 
municipal, se considerará incluido, 
én este número el arbitrio c o r r e d  
pondiente. - .

” Todos los gravámenes referido sí 
en el párrafo  .anterior habrán ds' 
emolearse simultáneamente.

”No podrán exigirse en este Mu
nicipio los. gravámenes del núm ero 
siguiente sin haber alcan.zado do?-, 
térciGs d e ' l o s  límites máximos 
torizados por la-s leyes, , para en tó  
uno de los del párrafo  primero 
e s t é  número, salvo las dos excep
ciones siguientes:

"‘a) El Ayuntamiento de esté 
Municipio, mientras no esté_ en vi-  ̂
gor una declaración de existir en eí 
térm ino terrenos incultos, no esta-* 
rá  obligado a prom overla; y

b) Mientras no existan en es ti) 
Municipio paseo.s especiales de ca-  ̂
rruajes, el Ayuntamiento podrá re< 
nunciar en todo o en parte a láaf 
arbitrios de circuleaíór
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i 2.® Partes cedidas al Ayuntá- 
' miento de las cuotas del Tesoro en 
fia Contribución territorial, Riqueza 
urbana e industral y de comercio.

Los gravámenes del núm ero 2.® 
han  de exigirse simulláneamente.

Guando no sea necesaria la exac
ción total de¡ las cesiones de las 
Contribuciones territorial e indus

t r ia l ,  lias cantidades relativas exl- 
'gidas de entrambas cesiones, ha
brán de ser idénticas entre sí; do 

fsuerte que los tantos por ciento en 
I que las cuotas del Tesoro hayan de 
reducirse a tenor de lo distpuesto 
Jen ei artículo 385, serán asimismo 
idénticos en ambas contribuciones. 
En estos casos no ser^ de aplica
ción la facultad, otorgada a los' 
Ayuntamientos en el artículo 380.

3.® Arbitrio sobre los vinos co
munes y generosos y sobre los com
puestos no espumosos en que entre 
eb vino p.or más de un tercio del 
volumen total.

4.® Arbitrio sobre los inqnilina- 
’los.

5.*' Repartimiento general.
Los ingresos señalados con los 

liúmeros 3.'’ y 4.® ^lo quedan suje- 
tos á orden dé prelacióri entre sí, 
pero en ningún caso podrán utili- 

• zarse sin que los comprendidos en 
'e l número 2.° hayan alcanzado el lí- 
Imite máximo consentido poj; las le
yes. Tampoco podrá utilizarse el Re
partim iento general sin que previa
mente lo hayan sido todos los in
gresos de lo.s números que le p re
ceden.”

CAPITULÓ TI
ALTEIUGIONES EN El  SISTEMA DE C0-' 

-RRANZA

Artículo 6.** Gon expresa modid
eación del apartado b), artículo 457 
del Eé,'atúto^ muncipab mediante la 
aprobación de esta Carta, queda el 
Ayuntamiento de Figueras facultado 
para hacer efectivo, a su elección, 
eb arbitrio sobres las carnes frescas 
y saladas por fiscalización adminis
tra tiv a  o por concierto gremial; y 
p ara  pasar de uno a otro sistema 
en el íranscurso del ejercicio si o’l 
medio adoptado no ofreciese resul
tado satisfactorio. En todo caso las 
carnes forasteras, frescas o saladas 
adeudarán, on la forma que el mis
mo Ayuntaniiento determine, pero 
nuilGa a menor tipo que las sacri
ficadas en el Municipio.

.Artículo 7 ° En el caso de que Gl 
Ayuntamiento opto por el si.sl.ema 
de ílsoalización adminisíraliva ])ara 
la exacción del arbitrio sobre las 
carnes, al redactar la Ordenanza 
tendrá en cuenta lo prevenido res- 
pee i, i ' al particular en el libro se- 
gundo^ título 4.",.Sección décima del 
.Estatuto municipal, en cuan!o sean 
prílcLÍcameutc aplicables a las cir
cunstancias especiales de la loca
lidad.

Artículo 8.® S: por el coivtrario. 
el Ayuntamiento e.síimase preferi
ble el concierto gremiab redactará 
así bien la Ordenanza, en la que es
tablecerá las reglas para su .ejecu
ción y aplicará, en cuanto sean 
adaptables a >la. lo^^alidad, las nor
mas íxenerales, del artículo 449 del

E statu to , y, en su defecto, las es
tablecidas en los artículos 107 y si
guientes del Reglamento de 29 de 
Junio de 1911, dictado para ¡la eje
cución de da ley de Supresión, del 
impuesto de Consumos,

Artículo 9.® Tanto sí adopta el 
sistema de físcalización adm inistra
tiva, corno el d,e concierto grornial, 
el Ayuntamiento establecerá aque
llas garantías, fiscalizacionés, m e
didas pie precaución y obdigados re
conocimientos facultativos a impe
dir la importación, sacrificio y ven
ta de carnes que nó reúnan las de
bidas condiciones para el consumo 
o que no hayan satisfecho el arbi- 
trít».

Artículo 10, igualmente queda 
facultado el Ayuntamiento de F i- 
gueras' para hacer efectivo el arbi
trio sobre los vinos espumosos, cha- 
ccdí, sidra y íh más vinos de frutas, 
sobre la cerveza, alcoholes, aguar
dientes neutros y los compuestos 
destinados a la bebida; y sobre los 
licores y porfumeríá a base de al
cohol/ relacionados en el apartado 
A), artículo 2®. de esta Carta, por 
cnalquiern de los medios que esti
mé más favo-rabies de entre los íres 
siguientes:

A). Haciéndolo recaer exclusiva-, 
meiife sobcA venta para, el con-, 
sumo diToeto.

B) Por concierta greminl.
C) Par ñscalización adm inistra

tiva.
Artículo i I. .En -lo que respecta 

al arbitído cnrnpreudido en el ap a r
tada B), artículo 2.® de la presente 
Carta, p ío  es, al que, on bu caso, 
pueda imponer sobre los vinos co
munes los generosos y sobre los 
compuestos no espumosos, en los 

'cuales entre él vino por más de un 
tercio del volumen total, que cons
titu irán  el grupo tercero del a r 
tículo 535  ̂ reformado para ésta  lo
ca 1 i d a d, podrá el Ay uní amiento op
tar por cualquiera de los tres me- 
dio^ del artículo anterior, bien en
tendido que la opción del sistem a 
primero del artículo 10 para la re
caudación de arbitrios sobre vinos 
comunes, generosos y compuestos 
lio espumosos, supone la, adopción 
del mismo sistema para ía recau
dación del establecido para el otro 
grupo de bebidas. Taniipocó imipcdi- 
rá  el cambio de sistem a durante el 
curso del ejercicio, si así lo esti
mase beneficioso a la m unicipáli- 
daíl, mediante, empftro, las f orín a -  
liclades y abonn^ prescritos en* el 
Estatuto _ para llevar a efecto 'Ja 
ínodificación del sislGona recauda
torio.

Artículo 12. Cuando para la 
efectividad del arbitrio  en todas o. 
en alguna de las bebidas espirituo- 
vsas que uiíegran ambos grupos, el 
.Ayuntamiento le haga recaer sobre 
'a  venia par.‘i - el consumo directo, 
reveslirá precisamente la forma de 
patente; sé exigirá por ei mero he
cho de vender al piiblico por cuen
ta propia o en comisión y para el 
consumo directo, en el término mu
nicipal, cualquiera de las especies 
ieg'almente comprendidas en el m is - 
no; se regularán las patentes por 

los epígraícs aue a la industria que

se ejerza correspondan, según la» 
tarifas de la contribución indus-- 
triiil, y no podrán exceder dichas pa
tentes, en su importe, dol 7r> por 
l o o .  do las respectivas cuotas del 
Tesoro. En estcóoaso, y en la Orde
nanza que debe confeccionarse y 
aprobarse, se atempera ;á el Aymi- 
támiento a los pece.aptos del Esta^ 
tuto íviunicipai que sean aplicables, 
a los artículoa 12'de la ley de 12 
tic Junio de 1911. y 107 y siguientes ' 
dol Reglamento dictado para su eje
cución, así como a ivs demás dis
posiciones p.o aterí o res,

Ariícnlo 13. Para la aplicación 
dcl sistema d-e conciertos greniiales 
deberá el Ayuntamiento observar, 
en todo lo posible, los artículoH ,45u 
y siguientes del repetido EsiauRo. 
qu3.dando ■ comprendidas en el con- 
cioL’to las especies 'í'')rastrT'n.s y 
subrogado el gr-emio en las obliga
ciones y facultades dol. Ayuntamien
to reRpccto a Ui fiscalización de bis 
introduccio»n,cs . y  para lo. exacción 
del arbúrio  corresporidieriie. tFodo 
cdlo será así bien objeto do rogla- 
inent.ación esucciul v.n la Ordenan
za que sG coníeccione. '

Artículo 14- Si el Ayunfarnicuto 
resuelve .establecer • la'"fiscalización 
adrninistrativci de las introduccio- 
ue.s en el térnaino municipal, ajus
ta rá  la Ordenanza que redacte a la 
que determinan Iols artículos 434 al 

del E statu to  de 8 de Marzo de 
1924 y a las. disposiciones regla
m entarias que para su aplicación 
se formulen, en cuanto sean apli
cables a la localidad.

Artículo 15, En el supuesto del 
arfíeulo anterior, el A^yantamieato 
hará la división del término muni- 
•eipal on zona fiscalizada y zona li
bre, y podrá apliímr a la zona libro 
l o s  ' conciertos partículare.s _ que el 
•Estatuío municipal deíerinina, así 
como llegar, en cuanto a la zona 
fiscalizada, al arriendo, a ve.nta li
bre' de los arbitrio.^ de todas. „o de 
parte de las bebidas sujetas al 
adeudo, si así fuese más conve
niente a los intereses municipales.

Artículo 16. Para facilitar el co
bro de las diversas exacciones, con-* 
tribuciones, derechos, tasas y arbi
trios que figuren en cada uno de 

dos presupuestos municipales y que, 
por su carácter directo y cuota fija 
anual, sean susceuiible.s de sgrupa- j 
ción, evitando a la Administración 
local los inconvenientes de la mul
tiplicidad de recibos y documentos 
cobratorios y a los contribuyentes 
las molestias de esta misma coexis
tencia y la Inseguridad de estar al 
corriente en sus pagos para con el 
Municipio, se autoriza al Ayunta-* 
miento do Figueras para qu/e pueda 
establecer, en el cobro de aquellas 
cuntas, el sistem a de recaudación 
unificada por factura, y para exi
gir su importe, de los interssados, 
dividido en cuotas anuales, semes
trales o trim estrales, según la. cuan-- 
lía a que aquéllas asciendan.

. .

DISPOSICIONES FINALES j..p.

Prim era. En todo aquello QU® , 
no resulte modificado por la presen-
1,0 Carta serán íntenram ente apli-;



Gaceta de Madrid.-Núra. 288 14 Octubre 1924 245
Cables al Ayuntamiento do Figiieras 
las' di 3T30S i c ío  nos del E statuto mii- 
r.icipal "y laa-rlue para aii ejecución 
se cli c lea, tanto en lo relati vo al or- 
don de predación de las exacciones 
muntcipxalos ruairlo en. el sistema de 
cobran/:a do aquellas exacciones.
■ SeRojnda. Esta Caria surtirá  

cfeoto a partir de su aprobacdón 
T)ór el Gobierno y tendrá plena apli
cación al ejercicio de ld24-25, 
adaptando a ella, en lo menester, el 
presupuesto y 'Ordenanzas formados 
p a r a  diobo año; sin perjuicio de que 
el propio Ayirnt a miento, una vez 
publicados lo's Reglamentos para la 

■ cípcución del Éstatuto municipal, 
.piioda someter al Gobierno ; de 
.Kación aquellas otras modiíl'caoio- 

' ncs o nuevas d a rla s  que convengan, 
así  en 'lo  relativo al orden cconó- 
nrico como para su organización 
C'soccial y acomodada a las necesi- 

,dados y circunstancias de- su vecin
dario, mediante los Ircurtiles do los 
ariícnlos i 42 y siguientes dd refe
rido Estatuí o de 8 'de Marzo último 
y-artículo 57. del .Reglámenlo Re 9 
de Julio sí guien le, .

Aprobado por fí' M.—Madrid. 13 
dé Ecfubre do 1924.—El Presidente 
interino del E irectorio MiliiaCj An
tonio Magaz y Pers.

EXPOSICION V '

' SE510TI: Por Real decreio de leclia 
de 18 de Marzo do 1916 fue beclia la 
concesión do un Depósito comercial 
en Porto Pí, y aceptada por el Presi- 
donle d-o la Sociedad anónima '‘Pe
tróleos Porto P í” la obligación jdo 
salisfacer ánualmenlo y por trimes
tres adelantados los gastos de inter
vención y matericil a que viene obli
gado, según ol citado Real decreto, 
siendo éstos el sueldo anual de 8.000 
pesetas por un interventor de la ca
tegoría <de Jefe de Negociado, de pri
mera ciase, y 6.000 pesetas por un 
Vista Jefe de Negociado de tercera 
clase, ambos del Cuerpo pericial de 
Aduanas, y 600 poseías como asigna
ción anual para material.

Y comio quiera que si bien subsis
te la prohibición de nombramientos 
de personal que suponga aumento de 

[plantillas sobre las establecidas en el 
vigente, presupuesto, según se con-, 
signa en el apartado g) del artículo 

del Real decreto de 23 de Julio 
último, en dicha disposición también 
se autoriza el estableci7niento de nue
vos servicios cuando taxativámente 
lo sean por Decreto-ley y en él se 
vonsigne \a manera de arbitrar el cré
dito correspondiente, y de éste se 
dispone por la obligación que se im
pone lo Sociedad anónima “Petróleos 

.Porto P í’\  el Presidente del Directo
rio Militar, de acuerdo con éste, tiene 
1̂ honor de someter a la firma de

Vuestra ‘ Majestad el siguiente pro
yecto de Real decreto.

Madrid, 10 de Octubre de 1924.
SEÑOR:.. " '

A L. R. P , de V. M.,
A n t o n u o ,M a g a z  y  P e u s ,

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente do  ̂ Directorio Militar, y 
de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:^
Se crea, para atender a los ser

vicios del Depósito comercial en Por
to Pí, dos plazas del Cuerpo pericial 
do Aduanas, una como Interventor 
Jefe y otra de Vista, con las catego
rías de primera y tercera clase, con 
B'.OOO y 6.000, pesetas anuales, y se 
asigna para gastos de material de ofi
cina la cantidad de 600 pesetas, tam- 
bión anuales.

, Correrá a- cargo de la Sociedad 
anónima “Petróleos Porto P í” el re
integrar. al. Tesoro, por, triniestres 
adelantados, las 14.060 pesetas de los 
mencionados sueldos y las 600 por el 
expresado concepto de asignación pa
ra materical de oficina; y

3.0 Las mencionadas cantivlades se 
considerarán como créditos reembol- 
sables al Estado y se comprenderán 
en los capítulos, 3.® y 4.° y .artículos
2.° y 8.®, respectivamente, de la Sec
ción décima del presupuesto vigente.

Dado en Palacio a diez do Octubre 
de mil novecie.ntoa .veinticuatro.

ALFONSO
Eí Pi*€sitlenta Interino del Directorio M ilitar,

A n t g ^íío  M a gaz  Y P e u », .

EXPOSICION
SEÑOR: Por Real decreto de fecha 

11 de Agosto de 1918 fué hecha la 
concesión de un Deposito franco en el 
puerto de Santander y aceptada por 
su Consorcio la obligación de satisfa
cer anualmente, y por trimestres ade
lantados, los gaslo^ de intervención y 
material a que vmne obligado, según 
el apartado C) del artículo 3.® del ci
tado Real decreto, siendo éstos el suel
do anual de 8.000 pesetas por un In
terventor de la categoría de Jefe de 
Negociado de primera ciase, y 6.000 

j pesetas por un Vista, Jefe de Nego
ciado de tercera clase, ambos del Cuer
po pericial de Aduanas, y 600 pese
tas como asignación anual para ma
terial.

Y como quiera que, si bien.'subsiste 
la prohibición de nombramientos de 
personal que suponga aumento de 
plantillas sobre las establecidas en el 
vigente Presupuesto, según se consig

na en el apartado g) del artículo 1/ 
del Real decreto de 23 de Julio últim^y 
en dicha disposición lanfi)ién se auto^ 
riza el establecimiento de nuevos ser^ 
vicios, cuando taxativamente lo seari 
por Decreto-ley, y en él se consigne la 
manera de arbitrar el crédito corres^ 
pondíente, y de éste se dispone i)or la 
obligación que se impone el Consor-; . 
c ío , e l Presidente del Directorio Mi-̂  
litar, de acuerdo con éste, tiene el ho-í 
ñor de someter a la firma de V. M. el.. 
siguiente proyecto de Real-decreto;

Madrid, 10 de Octubre de 1924.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Antonio Magaz y  Pers.

RE/VL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gpbiemo^^ 

Presidente del Directorio Militar, y 
do acuerdo con éste, .I: i

Vengo en decretar lo siguiente: ;
‘ 1.® Se crean, para atender a los 

servicios del Depósito franco de 
tander, dos plazas del Cuerpo porieiul 
de Aduanas, una como Interventor-í 
jefe y otra de Vista, con las categorM  
y sueldos, respectivamente, de Jefm 
de Negociado de primera y. tercem''. 
ciase, con 8.000 y 6.6Ó0 pesetas anua^' 
les, y se asigna para gastos de mate
rial de oficina la cantidad ‘de 600 pfi*-; 
setas, también anuales. 4

2.® Correrá a cargo del Consorcio 
de dicho Depósito franco el reinte^ 
grar al Tesoro, por trimestres adelan-' 
lados, la.s 14.000 pesetas d e jo s  men
cionados sueldos y las 600 por el ex- ’ 
presado concepto de asignación pserm 
material de oficina; y

3.® Las mencionadas cantidades m  
considerarán como créditos reembóik 
sables al Kstado, y  comprenderán 
en los capítulo? 3.® y 4.® y artículos 
2.® y 6.®, respeetivamente, de la 
ción 10 dol Presupuesto vigente.

Dado en Palacio a diez de Octubre 
de mil novecientos veirAlcuaíro.

ALFONSO '
E3I lY esidrnte Interino del Directorio MUUajPt 

Antonio Magaz y  PEna,

REALES DECRETOS
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Directorio Militar, 
acuerdo con éste y de conformidad con 
lo prevenido en la ley Orgánica dol 
Consejo de Estado de-5 de Abril de 
1924, reformada e,n 13 de Sepliendmo 
próximo pasado,

.Vengo en nombrar Consejeros de 
Estado, para el bienio de 1924 a 192Í5, 
a D. Antonio Lónez Muñoz, Conde
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Lépez Muñoz; a D. Pascual Amat y 
Esleve, a P. Dáiimso Berenguer y 
Justé, a D. Juau Bautista Áznar y 
Cañañas, a D, Juan J. Ruano de la 
Sota, a D. Rafael Gocllo y Oliván, Con
de da Coello de Portugal; a P. César 
Silió y Cortés y a-P. Añilio Calderón 
Rojo, en el turno y orden que respec- 
livaiBente les corresponde, como com~ 
prendidos en las listas de los Minis
terios de Estado, Gracia 'y Justicia, 
.Guerra, Marina, Hacienda, Goberna
ción, Instrucción pública y Bellas Ar- 
tois y Fomento, publicadas en la Ga 
ceta  DE Ma d r id  del día 14 deil citado- 
mes do Septiembre; a P . Valeriano 

;Vv^eyler y Micolau, Duque de Rubí, Jefe 
del Estado Mayor Central del Ejérci
to; a P. Juan Carranza y Garrido, Jefe 
del Estado Mayor Central de la Arma
da; a D. Julián 'de Piego y  García de 
Alcolea, Patriarca tío las indias; a don 

GBernavrdino de Melgar Abreu, Marqués 
•de. San Juan de Piedras Albas, de la 
Diputación y  Consejo de la Grandeza; 
a D. Elias Tormo y  Monzó, Consejero 
de Instrucción pública; a .D., Angel 

’íFernándcz Garó, Consejero de Sani
dad; a P. Jesús Cánovas del Castillo, 
'Consejero Superior de Fomento; a don 
^José Gavilán y  Díaz, Consejero del 
vFrabajo, en ropresenía';ióii de la clase 
patronal; a D. Francisco Largo Gaba- 
Hero, Consejero del. Trabajo, en re
presentación del olemento obrero; a 
P. Alvaro Figueroa y  Torres, Conde de 
Inmanones, de la Real Academia de 

' .Sdencias Morales y Políticas; a P, Fe- 
Cipe Clemonte de Diego y Gutiérrez,

■'presidente de la Real Academia de Ju- 
Tiaprudencia y Legislación, y a P. Ra
fael de Lreña y Smenjaud, Decano de 
la Facultad de Derecho de la ünrver- 

's-idad Central.
Dado en Palacio a trec^ de Octubre 

de ?nií novecientos vcintidiatro.
ALFONSO

Ricsldente Interino del D irectorio MUUar,

A n t o n io  Magaz y  P e r s .

™  ■
< A propuesta del Jefe dcl Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar, y 

.'tío acuerdo con éste,
"Vengo en nombrar Gobernador ci

vil de la provincia de Lérida a don 
^Manuel Fernández Núñez, Diputado 
provincial de Madrid,
. Dado en Palacio a trect) de Octubre 
dio mil novecientos veinticuatro,

ALFONSO •
Fresidents Interino Üei Directorio M ilitar,

«. A n t o n io  M agaz  y  P e r s «

A propuesta tííel Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar, y 
de acuerdo con éste,

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de la provincia de Segovia a don 
A n t o n i o  Mazarrasa • y Quintanilla, 
Doctor en Derecho y Profesor mer
cantil.

Dado en Palacio a trece de Octubre 
de mil novecientos veinticuatro.’

ALFONSO
El Presidente Interino áel D irectorio M ilitar,

A n t o n io  Magaz  y  P e r s .

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presideniñ del Directorio Militar, y 
de acuerdo con éste,

Yengo en nombrar Gobernador ci
vil de la provincia de Logroño a don 
Alejandro Font de Mendoza, Delegado 
de Hacienda de Salamanca.

Dado en Palacio a trece de Octubre 
de mil novecientos veinticuatro.

a ití'N S O  -
El Fresidentfi in terino  del Directorio MUUar,

A n to n io  Magaz y  P e r 8,

A propuesta del Jefe del GobieriiO, 
Presidente del Directorio Militar, y 
de acuerdo con éste.

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de la provincia de Jaén a D. Luis 
Diez del Corral, Gómisario reglo de 
Fomiiento en Logroño. ,

Dado en Palacio a trece de Octubre 
de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Presidente Interino del Directorio M ilitar,

An to n io  Magaz y  P e r s >

Vengo en disponer que el General 
de brigada D. Mariano de la Revilla 
Cifré, cese en el mando de la Bri
gada de A rtillería de la quinta Di
visión y paee a situación de p ri
mera reserva, por haber cumplido 
el día 11 del corriente mes la edad 
que determ ina la ley de 29 tíc Jum o 
de 1918.

Dado en  Palacio a trece de Octu
bre de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El PreaUientQ In terina (]o.l D irectorio M ilitar, 

AOTONIO MaQAZ y  PEFtb.

Vengo en dispdnor que el General 
de brigada D. Ignacio Dcspujol Sa- 
bater, Jefe de Estado Mayor, d# la 
Capitanía general dé. la _cuarta Re
gión, destinado a las órdenes del

Alto Comisario y General en Jefe dell 
E jército de España en Africa por Mi 
decreto de 7 del actual, desempeñe,; 
en comisión, el cargo de Jefe dé 
Estado Mayor General de dicho Ejér*’ 
cito.

Dado en Palacio a tre c e  de Ootu^ 
b re  de m il noveeienioKS v e in tic u a trO f

ALFONSO ;
■ (

El Presidente Interino del D irectorio MlUtar, 1
A n to n io  M agaz-, y  P e r s  \

V^engo en disponer que el Generaí; 
de brigada, en situación de prim era 
resCTva, D. Francisco Bonel Sán-< 
clicz, pase a la de segunda reserva: 
por haber cumplido el día 10 del 
corriente mes la edad , que delenni-; 
na la ley de 29 de Junio de 1918.

Dado'en Palacio a trece de Octu-» 
bre de mil novecientos veinticuatro.;

. ■ ■ ALFONSO
íül Presidente Interino Cel Directorio MiUlar, ;

A n to n io  Magaz y  P e r s , ]

En consideración a los Servicios 
y circunstancias del Coronel de Ar
tillería, número 1 de la escala cié 
su clase, D.. Juan Sirvent Berganza,; 
que cuenta con la*efectividad de 26, 
de Marzo de 1919,

Vengo en promoverle, a propues-» 
ta. del Presidente interino del Direc-« 
torio Militar, y de acuerdo con éste,; 
al empleo de General de brigada,, 
con la antigüedad del d ía  11 del co-* 
rrien te  mes, en la vacante producida 
por pase a situación de prim era re^ 
serva de D. Mariano de ta Revilla! 
Cifré. .

Dado en Palacio a trece de Octu-* 
bre de mil novecientos vemticuatrQ^

ALFOÑB0 I
S i PrestCente Interino áel Directr.rio n v .u a í ,  | 

A n to n io  M agaz  y  Períís. j

Servicios y círcimstancias del Co^̂ onel 
de ArtíUeria D. Juan Sirvent BeVĵ  
ganza, ■
Nació ei día 28 de Octubre de 1864', 

Ingresó en el-servicio como alumno dé 
Va Academia de Arlillería el l J  dé 
Leplieinbre dk3 188.1, siendo promoví-; 
do' reglainentariarnento al empleo do 
Alférez-alumino el 14 de Junio de 1384 
y al de Teniente de dicha Arma el 
de Agosto del año siguiente. Ascendió 
a Capitán en Julio d-e 1891, a Gomaii'-: 
dante en Noviembre de 1994, a Te-j 
niente coronel en Octubre de 1911 y ^ 
Coronel en Marzo de 1919.  ̂ ,

Sirvió de Tenicrite en el primer Re
gimiento de Cu8ii)o de Ejército, ter
cer Batallón do plaza, y .de Ayudante 
de Profesor en la Academia del Armas 
de Capitán, en el 13.® Batallón de pla-̂  
za, de Profesor la Academia gene
ral Militar y en la de AriiUorí^ t ,
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coft moliyo do ios siiocsos dosarroila- 
4I0S en ■Meliiia prestó, en comisión,, 
servicio en el Parque de Artillería de 
(lidia plaza desde í^oviemPre de 
hasta Enero del. si guien te año, que ;se 
roinlegró a su destino en la Acade
mia del Arma, pasando posleriormen- 
ie destinado a la Palirica de polv^oras 
de Granada y 12d Regimiento monta
do'.; de Comahdante, en. la' Gomandan- 
cia de Cádiz, y do Teniente coroné], 
en el Parque Central de Artillería de 
Begoviñ.

De Coronel ha íCereido el miando 
del tercer Regimiento ligero de cam
paña y el cargo de Director del Parque 
Gentral de Ártillería de Segovia, y 
desde Ahril de 1920 viene presiandu 
sus servicios en el Estado Mayor Gcm- 
tral del Ejército y a la vez foraia par»»- 
te de la Junta facultativa de su Arma.

Ra desempeña do diferentes e ím- 
portantes comisiones; del ^servicio do 
carácter técnico profesional, y, entre 
otras, so le designo para la réstaura- 
ciéii, instalaciones artilleras y demás 
gestiones realizadas hasta conseguir la 
(ieñ.nitiva posesión del AIcáz.ar de Se- 
govia- por el Arnxi de Artillería, des- 
(re Junio de 1912 hasta Beptiembre 
cto 1914.

Ma tomado parte en los sucesos de 
Melilla do 1893-94.

Se halla en posesión de las siguien
tes condecoraciones:

Dos 'cruces hlancas de primera cla
se d(d Mérito ‘Militar, una .do ollas 
pensionada, por su cooperación al evi-' 
taT la voladura de un armón, do mu- 
ni-dones en qno evplotó una grana
da, y la otra con el ^pasador del Pro
fesorado.
• Cruz de segunda clase do igual Or
den y distiníivG.

Cruz y Placa de Ban Eermenegrldo..
Giuz de IsaTol la Católica y Gar

los TIL
Encomienda do Isabel'la Católica. 

^̂‘Médallas dio Alfonso ■ XIII y de los 
Bitios do Gerona y Zaragoza, de la 
bátalla de Puente Sampayo, do las 
Cortes, Gonsti Ilición y  Sitio de Cádiz, 
y ée Oro de la Cruz Roja Española.

Distintivo del Profesorado.
Se halla en posesión del título* do 

^ñgéniero industrial.
Cuenta cuarenta y tres años y un 

ínes do efectivos servxciC'S, da ellos 
finarenla años y cerca de- cuatro mo
les de Oficial; hace el número uno en. 
la escala de su dase, ,se halla bien 
®:0nceptuado y está clasiílfeaido apto 
para -el ascenso.

Con arreglo a lo que determina Mi 
.Décreto de 18 de Septiembre del año 

a propuesta dél je fe  del 
Gobieriio, Presidente del Birectorlo 
Militar, y de acuerdo con éste,

Vengo en autorizar la exención de 
ias formalidíades de subasta y concur
so ;p.ara la ejecución de las obras del 
proyecto dé fortifícación. y cobertizos 
para (íocheras y talleres en Drius, en 
01 territorio do Melilla,

Bailó en Palacio a trece de Octubre 
^  mil novecieaitos yeinticuatro.

.  . . ■ A E F i O I s f S O

i Si l^pesldente Interino ael Directorio Militar,
¡ AN’íOmD ‘MAGAZ y  P ee;s «

Con arreglo a lo que determina Mi 
Decreto de 18 de Septiémbre del año 
anterior; a propuesta del Jefe del Go
bierno, Presidente del Directorio Mi
litar, y de acuerdo con éste,

Vengo en autorizar al Ministerio de 
la Guerra para que sin las formali
dades de subasta y concurso, y con- 
arreglo a las propuestas d>el Labora
torio de Sanidadi Militar do Badalonaj 
se adquiera la cura aséptica y  aníi- 
sépLica necesaria para un trimestre 
por la cantidad total de 256.396 pe- 
pesetas, de 'las que afectarán 65.G0d 
pesetas al capitulo S.% artículo úni
co de la S(}cción 4.% y las i91,3'96 pe
setas restantes al capítulo %.% artícu
lo único de la Sección 13 del vigente 
presupuesto. '

Dado en Palacio a trece de Qctubre 
de mi] novecientos veinticuatro.

ALFGKSO
Bl .rr.tífc»i(1<?íite Ii3térli30 del Dli-ectvrlo Miil-tíit,

Á m u N iü  M agmg y  P e u s . .

.A' propuesta deí Jefe del Gobierno, 
Presidente del Birectorlo Militar; de 
acuerd0‘ ccm éste, y como caso- cóm- 
prendido en los números i.'’ y 3.  ̂ del 
•a,rtículó ‘56 de la ley-de Adniinistra- 
ción y Ccxntabilidad de lá Hacienda 
pública, y número del diel Re- 
iglamento de Contratación,

Vengo en aúÍGrizar la ejecución por 
gestión directa del servicio de - ente- 
rramiento-s de militáres fallecidos en 
la plaza de Tarragona.

Dado en-Palacio a trece de Octubre 
de mil aoveciímtos veinticuatro.

a i .í ;()nso

El PrcBÍdon te luteifno QSi D irectorio Mníraar, 

A m o n í g  M a g a z  y  P e r s .̂

Á propuesra del Jefe del Gobier
no, Presidente del Directorio Mili
tar, de acuerdo con éste, y en cum
plimiento de lo que preceptúa el 
artículo 2.« del Real decreto de 20 
de Septiembre último,

Vengo en nom brar Vocales del 
Patronato: del Reformatorio del P rín
cipe de Asfuriás, de Garabanehel 
Bajo, a los Excmos. Sres, D. Edel- 
miro 'Trillo y  Señoráns, D. Arntonio 
Cubillo y Muro y D. Quintil laño Sal- 
d  a ñ a , d  e 1 a Co m i si ón d e Ap elac i ó n 
de los . Tribunales para niños, y a 
la  Exema. Sra. B.^ Dolores F ernán
dez, viuda de M ontero Ríos, y exce
lentísim os Sres. D. Angel Pulido y 
D. Gabriel M aría de Ibarra, del Con- 
:sejo Superior dé Protección a la In-

1
Dado en Pa/Iacio a tres de 'Oetu^ 1 

bre de mil novóGienios yedn'ticuatréí ̂
• :a l f o b b q  TÍ

El Presidente interino del Directorio 
, 'Antonio Magaz y  P m a.

iVlsto lo estableeMo en las b a se ^ / 
tercera, octava,, b),, y duodécdma désV 
piosición adicional del Decreio-léy|) 
do ■ 12 de Julio último,, rolativo a |l  
“Ptégimen ferroviario”, según l a l i  
cuales pasan al Consejo Superio>|/ 
de Ferrocarriles las funciones e n í l  
comendadas por Real !dec]?eto f e  f i | /  
de Octubre de I92Ú a uña Cíomisicñaí  ̂
téoniea, para la ad:quiísieión, coáüi 
cargo a  los anticipos acordado^s poéj! 
el EMado, del m aterial íerroviari'4 ’̂ 
•con destino a tas Em presas que 
fru tasen  de tal beneñcio-. 1

A propue-síta dbl Miniisterio de Fo^ | 
mentó, y de acmerd© con él Direc>^| 
torio Militar,

Vengo en decrbtar lo siguienter ‘ |  
Artículo- I.® Queda disuelta  tíÉ) 

Comisión técnica para la adquiM -t 
ción de m aterial inóvil y do traccidírí j  
-de ferrocarriles, nom brada píDr Réal ■ 
decreto de 15 de Octubre de 1920. |

Artículo 2.0 . El archivo, integrar^ 
d ú  por toda la documentación de dbi» j 
cha Comisión técnica, será entrega-* •; 
do al Consejo Superior de Ferroca-»' 
rriles.

'iDado en Palacio a oncye de Dctu-* ;.ibre d n  mil novecientos veinticuatro^ói 
■ALFONSO.

El P resi3siíta  áei Bk-^rforío ivUCttas  ̂ ]
, . A n t o n i o  M a g a z  y  P e r s .  ; ^

. — . : ' y
A propuesta dél Jefe de Mi GÓ-»; . 

bierno, Presidente del Directoriql 
M ilitar, y de acuierdo con éste,

Vengo en no mbr ar P̂ r es id en te d ó 
la Jun ta  Central de Colonizaeión y- 
Repoblación interior a D. Luis Ma-*- 
ricbalar y Monreal, VizcQnde de Ez-aa • 

Dado én  Palacio a trece de Octu^ 
bre de mil novecientos veinticuatro^

ALFONSO!
El IT-esiclento ínteN no del DlPG.ctorio .

A n t g n ío  Ma g a z  y  P e r s

REALES ORDENES . ̂ 
Excmo. S r.: En atención a los rne-.'/ 

recimientes- y  circunslancias que cen-^ 
curren en D. Serafín Alvarez Quiriteros 
y D. Joaquín Alvarez Quintero, Aca-^  ̂
démiicos de M Real Academia Eispa^ 
ñola, • (

S. M, el PuLY (q. D, g..) S8 ha scrvM'4 
disponer, con esta fecha, que ím rm ú.



248 14 Octubre 1924 Gaceta de Madricí.-Núm. 288

parte del Comité Ejecutivo del Mo- 
.fíumento a Cervantes, creado por Real 
^d o n  de 12 de Enero de 1920..

Do Real orden lo digo a V. E. para 
<9U conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
9 de Octubre de 1924.

EL MARQUES DE MAGAZ

Señores Oficial mayor de la Presiden
cia del Gobierno y. Presidente del 
Comité Ejecutivo del Monumento a 
.Cervantes. .

limo. Sr.: Todos los países que 
yan en la vanguardia del progreso 
conceden capital importancia a las 
instituciones sociales, y entre ellas al 
seguro sobre la vida humana, fuente 
fecunda de paz social, porque vigori- 
íLa los frutos del ahorro, fortifica la 
virtud de la previsión, consolida el 
iposicgo individual y familiar, garan
tiza la tranquilidad económica y des
carga a la Beneficencia de las tristes 
obligaciones que la incultura crea y 
la caridad sostiene.

Es, no obstante, el seguro sobre la 
Vida humana obra que por su deli- 
üada naturaleza exige las mayores 
Btonciones y la nnás peculiar tutela 
del Estado, porque en ella han de 
Jíermanar la previsión y la técnica 
científica, tanto si se plantea en el 
Drden de la mutualidad como si so 
desarrolla en la lícita esfera del co
mercio;. y por ese doble carácter so- 
icial y técnico reclama dos actuacio
nes tutelares distintas, que se com- 

.pliOtan y se perfeccionan: la de velar 
:;por la moralidad en la contratación y 
gestión administrativa dtel seguro y la 
6e imponer preparación acluarial en 
los gestores, evitando así que se de
fraude a los asegurados por conse
cuencia de error en el cálculo do las 
Jarifas y de las reservas matemátl- 
ías que deben cubrir las obligaciones 
que se conciertan.

Siguiendo España la orieniación de 
todos los países progresivos, prom ul
gó la ley de 14 de Mayo de 1908 y las 
disposiciones posteriores, gracias a 
las cuales—y mercod al perseverante 
esfuerzo de los funcionarios oncar- 
|'C.d03 dei servicio de inspección de 
seguros—se ha efectuado intensa la
bor en aquellos dos órdenes de tillóla 
(Ĵ do el seguro de vida reclama. .

Pero. la expresada labor llegará al 
máximo de eficacia cuando se comple
te .la  ley de 1908 imponiendo la cons- 
tjjucción de tablas de mortadidad es
pañolas, que en el orden del seguro de 
yida garantizarán" la BTractiind del 
üáiculo matemática, simplificando, el 
trabajo do los. actuarios oficiales y

fomentando la previsión ai dcsrjertar 
la confianza de los a.segurados o por 
abaratamiento do las tarifa.^.

Es evidente, en efecto, que operan
do en nuestro país Empresas que se 
sirven de la.s labias de morlaJidad y 
sobrevivencia construidas en el ex
tranjero, no se poseen en España ba
ses ciertas de cálculo, y se ddficulta el 
trabajo de los actuarios del Cuerpo 
técnico de Inspección Mercantil y do' 
Seguros por la necesidad de efectuar 
sus delicados estudios de comproba
ción utilizand-o las más diversas ta- 
blíJ.s y sirviéndose de todos los proce
dimientos de verificación conocidos. Y 
aplicando así cinco tablas autorizadas 
y las que arrojen primas y reservas 
comprendidas entre los valores deier- 
minados con aquéllas, sólo se consi
gue dar validez do d<erecho a los 
cálculos que se llevan a cabo por las 
Sociedades exiranjoras, sin garantía 
cierta de que las reservas establecidas 
sean las necesarias para cubrir los 
compromisos legales; porque, voi'da- 
deramente—y así lo deTnuestran las 
observaciones recogidas—, la .mortali
dad e.spafiola no es la que se reñeja 
en las tablas que se fundan en osi-i- 
dísticas reunida» en otras naciones.

La' imporía-ucia del . daño referido 
culmina en las operaciones de. los or
ganismos oficiales de seguros quo fun
cionan basando sus tarifas en labias 
extranjera-s; y es inexplicable que se 
diga que las “A. F .” y “R. F .” son las 
que se adaptan a la mortalidad 
española, por ser tal aíjrmación tan 
atrevida y gratuita que nadie puede 
invocar ni un solo trabajo >erio de 
■con-rprobación que así lo patónlic-e; 
siendo lo más probable, que cuando se 
establezcan las coraparaciones adecua
das quede patente una grave de seme
janza, consigúionte a que la mortali
dad y la supervivencia en cada pueblo 
se apoyan en múltiples causas especí
ficas y en factores que las más veces 
son independientes de la latitud geo
gráfica y de los orígenes de raza.

No se ha de olvidar, además, que 
hasta las t:iblas francesas están reía- 
Mvame/i.te anticuadas, puesto que en 
los tiempos actuales los progresos de 
la sanidad y de la higiene jnodifican 
de día en día las cifras de morbilidad 
y sobrevivencia. Do modo que aun en 
el supuesto de que las bases extranje
ras arrojen valores *que cubran los 
riesgos a.^umidos en España, puede 
también ocurrir que, por recargo de la 
tasa de mortalidad o de la'sobreAúven- 
cia con respecto a las que se regi?.tren 
en nuestro país, so imponga a los ase- 
guraíios, a los pairónos y al Tesoro 
público, en cl orden de. las pensiones

de retiro obrero, sacifificios. innecesa- 
ríos. ,

También se tiene en cuenta quo, 
por la omisión indicada, no se puede 
llegar a calcular él verdadero va’or 
presente de los compromisos del Teso
ro con respecto a las Ciases pasivas, 
lo cual entorpece el concierlo obligada 
para establecer sin dispendios el régi
men de derechos de los empleados que 
ingresaron en la Administración des
de Id do Enero de Í9í9.

ÁfortunadanienÍG, ei Gobierno de Su 
Majestad anhela impulsar y favorecer 
la vida nacional en iodos los órdenes, 
y muy principalmente en el de carác
ter económico-socia:; y como dispone 
en este caso de elementos adecuados 
al éxito de su iniciativa—aporque cuen
ta con ol Cuerpo técnico de inspección 
Mercantil y de Seguros, de personal 
tan prestigioso y capacitado que pue
de colocarse a la altura del más re-^ 
nombrado extranjero,. y espera quo 
con entusiasmo palrLótico le prest en 
valioso concurso los actuarios de las 
Empresas aseguradoras y las Autori- 
clados que en el campo de las roate- 
málicas se han especializado en la 
ciencia acluarial—, puede iniciar la 
obra de conslrucción de unas tablas 
españolas de mortalidad que, además 
de ser aplicables a todos les organis- 
niítos oficiales aseguradores, sirvan 
—una vez calculadas las tarifas y las 
reservas mínimas—para beneficiar a 
las Empresa.s aseguradoras y simpli
ficar hasta el máximo la eomiproba- 
ción de sus cálculos, propulsando y 
fomentando el seguro.

Por iodo ello, de acuerdo con el 
informo do la Jefa tu ra  Superior de 
Comercio y Seguros, y con la pro
puesta del Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria,

S. M. el Rsy (q. D. g.) se ha ser
vido disponer lo siguiente:

1.0 Se establece, dependiendo de 
la ü’efatura Superior de Comercio y 
Seguros, una Oficina técnica que em 
el plazo máximo de siete años, a 
contar desde 1.® de Enero próxiino, 
constru irá unas Tablas españolas 
de m ortalidad y de sobrevivencia, y 
calculará todos los valores^ eleinen-- 
tales, conmutativos, anualidades • y 
ta rifas de reservas mínimas para 
las* principales combinaciones, y>

. por lo menos, para cl seguro de vida 
entera, mixtos, a térm ino fijo y ren-  ̂
las vitalicias.

2.» La expresada. Oficina técnica 
estará  constituida por el funciona
rio del Cuerpo técnico de Inspección 
m ercantil y de Seguros, D. José Hué 
y .Marlínez-Santiso que será el Ac
tuario-D irector, y el personal que la
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Je ía tu ra  Superior, de Comercio y Se
guros proponga al Jefe del D epar
tamento de Trabajo, Comercio e In
dustria.

3.0 Para examinar y aprobar la 
labor que la Oficina técnica le so
m e t a  y  em itir parecer en cuanto al 
desarrollo de los trabajos futuros, 
se- nombra una Comisión asesora, 
presidida por el Jefe Superior de Co
mercio y Seguros, D. Ricardo de, 
Iranzo Goizueta, y compuesta de los 
Vocales que siguen: D. Rafael Co- 
dercb. Ingeniero de Caminos, Vocal 
de la Junta Consultiva de Seguros; 
D. José Maluquer Salvador, Conse
jero-Delegado del Institu to  Nacio
nal de Previsión; D. Antonio Aguilar 
y Cuadrado, Inspector-Jefe de los 
Servicios técnicos de la Inspección 
de Seguros, Doctor en Ciencias 
Exactas, Abogado; D. Fernando Ruiz 
Eeduchy, Inspector-Jefe del Cuerpo 
técnico citado. Teniente coronel de 
Artillería, Abogoado; D. M*anuel Pe- 
•rales. Actuario, Comandante de In- 
íantería; y los Jefes del servicio ac- 
tuarial de las tres Compañías de Se
guros que hayan obtenido (|.i España 
mayor recaudación en el ramo Vida, 
en el ejercicio finado el 31 de Di
ciembre dé 1923.
. 4.0 Todo el personal de la Ofici

na técnica y de la Comisión asesora 
continuará en el desempeño de la 
función liasta el término de la labor 
que se le encomienda, aunque en lo 
futuro cese en los cargos oficiales 
o particulares que en la actualidad 
ejerza.

La Comisión asesora deberá 
reunirse cada dog mestcs, al menos, 
pudieiido repartir el trabajo en po
nencias.

6.0 Tan pronto como quede u l
timada la construcción de las T a
blas, serán consideradas oficiales y 
obligatorias para todos los organis-

, nios de seguros del Estado, y como 
tarifas y reservas mínimas, tam bién 
obligatorias, para las Em presas de 
Seguros inscriptas en el Registro 
ospecial, establecido por la ley de 
14 de Mayo de 1908.

La Comisión asesora, oído el 
Actuario-Director de la Oficina téc
nica, elevará al Gobierno, antes del 
1-° de Junio d e '1925, el proyecto de 
presupuesto necesario para la re - 
niuneración de los trabajos técni
cos, gastos de viaje, asistencias e 
impresión de las Tablas de m or
talidad españolas.

8.*̂  Las indicadas Tablas se de
nominarán con las iniciales de los 
Augustos Soberanos de E spaña: 
A. XIII” y “R. vp ’̂  die aseguradas y  

de rentistas, respectivamente.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  el debido cumplimiento,. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
10 de Octubre de 1924.

EL MARQUES DE MAGAZ

Señor Subsecretario del Ministerio 
de Trabajo, Comercio é Industria.

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. S r.: S. M. el Rey  (q. D. g.), 

de acuerdo con el Directorio Mili
tar, se ha servido disponer que, con 
arreglo a lo prevenido en  los a r
tículos 219, y párrafo  2.® del a rtícu 
lo 274 de la vigente ley de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército y 
artículo 453 del Reglamento, se lla
me a filas a los individuos del cupo 
de filas de los tres prim eros años de 
servicio que se encuentren separa
dos de sus Cuerpos, incluso los aco
gidos al capítulo XX de la citada ley, 
y que continúen en ellas los perte
necientes al cupo de instrucción del 
reemplazo de 1923.

Es asimismo la voluntad de Su 
Majestad que la incorporación de 
los del cupo de filas se haga por 
orden de reemplazos, con arreglo al 
artículo 220 de la ley, no debiendo 
emprender la m archa individuo al
guno para incorporarse a sus Cuer
pos m ientras no reciban orden de 
los Jefes de éstos para efectuarlo.

De Real orden lo digo a V. E. p a 
ra  SU conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 13 de Octubre de 1924.

EL MARQUES DE MAGAZ 

Señor...:

íE P Í S I M I l i l

G R A C I A  Y J U S T I C I A

REALES ORDENES
limo. Sr,: Accediendo' a lo solicita-; 

do por p . Abelardo Morena González, 
Alguacil del Juzgado de primera ins- 
taneia e instrucción de Ciudad Ro
drigo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien declararle jubilado en el ex
presado cargo, con el haber que por 
clasificación le corresponda, por pa
sar de la edad reglamentaria.

Pe Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos consiguien

tes. Dios guarde a Y. I. muchos añoS. 
Madrid, 10 de .Octubre de 1924. '

El Subsecretario encargado del Ministerio, '.
GARGIA-GGYENA

Señor Presidentci de la Audiencia de ‘ 
Valladolid. :' .

limo. S r .í . En vista del expediente 
sobre provisión de la Secretaría va
cante, por excedencia de P. Miguel 
Serrano, en el Juzgado de prim era' 
instancia de Híjar, de categoría de en-- 
trada, como comiprendida en el pri
mero de los casos señalados en el ar
tículo 10 del Real decreto de i.® d t 
Junio de 1911, modificado por el de 26 
de Julio de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para desemipeñarla a  
D. Joaquín Ramos Sanguino, Secreta-^ 
rio judicial de Viella. que reúne las 
condiciones legales y es el único so
licitante.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiiento y demás efectos. Dios' 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
10 de Octubre de 1924.
. El Subsecretario encargado del

GARGIA-GOYENA
Señor Presidente de la Audiencia 

Zaragoza. i .

limo. Sr.T S. M. el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien promover en tuVnií 
de antigüedad, conforme a lo dis-̂  

puesto en el artículo 2.® del Real de
creto de 21 de Junio de 1920, W 
plaza de Jefe de primera clase del 
Cuerpo de Prisiones, dotada con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas y 500 
de gratificación, y vacante por fa l l^  
cimiento de p . Antonio Palop, a doif 
Gervasio Hurtado Pardo, Jefe de ge-1 
giindia clase de la de Alcántara), que 
ocupa el número 1 en el escalafón de! 
Sos^de su clase, con destino a la mis
ma prisión.

De Real orden lo digo a Y. I. paira; 
su conocimiento y demás efectos. Dio», 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid* 
11 de Octubre de 1924.

El Suteecretarlo encargado del Mlnlsterliv 
GARCIA-UOYENA

Señor Inspector general de PrisioneííJ

limo. S r.: S. M. el Rey (q. D. 
ha tenido a bien promover en turno, 
de antigüedad^ conforme a lo dis
puesto en el artículo 2.® del Real. 
creto de 21 de Junio de 1920, ^  íá  
plaza de Jefe de segunda clase ie l 
Cuerpo de Prisiones, dotada con ed 
sueldo anual de 3.000 pesetas, y



"250 . 1.4 Ckrtubre 1924 Gaceta de Madrid.-Num. 288

por aseemso: IX Gervasio
fiurtaáo Pardo^. ál P. AntoaiO' Geielias 
poli, Oñcial de la de Pailma de Ma- 
il'orca, que oeupa el uúmero 1 en el 
ésealafó de los de su dase, con dcs- 
flno a ía d>e Belchite. 
i íDe Real orden lo digo a ¥. I. para

Íú conocimientíu demás efectos. Dios 
jüarde a,V . I. muchos años. Madzúd, 
i de Octubre de 1924.

i 3SU SubJsecíetarXo encargado del Miniatccio,
j': GARGXA-GOYENA ,

Im-specÍQi* generaíl de Prisioines.

; . limo. SiV:; S. M. el R e y  (q. D. g.) 
Ilia  tenido ,a bien promover en turno 
f Jie antigüedad, conforme ^ lo dis- 
ijpuesto en el artículo 2.® del Real de- 
r |re ta  de .21 de Junio de 192Ü’, la 
^lílazía do Jefe de segunda- dase del 

lerpo de Prisiones, dotada con el 
dSueldo anual de. 3.9)00 pesetas,, y ya-

f mte por fallecimiento de D. Emilio 
intado, a D. Angeil Martín Sobrino, 

rpRcial de la de SegOAÚa, que ocupa el 
1 iüm ero 1 en el escalafón de los: de su 
[J^se, con destino a la de Colmenar 
i iMálaga). : : ;

p e  Real orden lo digo a V; I. para 
|ü  conocimiento y demás efectos. Dios 
f e  a Y, I. muchos año^. Madrid, 

r f í  de Octubre de 1924.
' ; J^i Subgecrelario eaca’'n'a>do del Míniete^iOfl
íl'j:; ; ' ' GARGIA-GOYENA )  ̂ : :

Inspector ganerail de Prisiones.

REAL ORDÊ N,
v; Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. P. g.) 
fea tenido a bien ampliar en yeinte' 

los treinta concedidos para co- 
i^ s ió n  al e,xtranjeró al Capitán ,.de 
^ iibeta  p . Francisco Guimerá j  Bo§ch, 

1̂ ' ; p e  Real orden lo-comunicp a Y. E. 
á su conocimilento y efectos. Dios 
ipde a Y, E. muchos años. Madrid, 
de Agosto de 1924.

' ; El General encargado del despacho,
; HONORIO CORNEJO
$f/ño'r General Jefe de la Sección de 
v ^ fe o n á l. Señor Intendente general 
l  de Marina, Señores...

REAL ORDEN
IliBQ Sr.: Vista la eonsulta formu

lada por el Presidente del Tribunal

económá c admlniistralivet pro vi nc i al 
de Alava, relativa a la fomiia en que 
han de constituirse los. Tribunales 
económi c o -'admiinistrat i vos- p ro vincia- 
le-s en las, Provincias Vascongadas, te
niendo en cuenta que el cargo de Ad
ministrador de Contribuciones, bey de 
Rentas públicas., es inherente al de 
pelegado: ' .

€onside;rando que el artículo 3.® del 
Real decreto de lo de Junio de 1924 
establece que lo,s Tribunales cconómií- 
co-administrativos provinciales esta
rán constituidos por el Delegado de 
Hacienda, como Presidente, y en con
cepto de Vocales, por el Interventor 
de Hacienda, el Abogado del Estado y . 
• ej Jefe .de la dependencia provincial a 
que corresponda el asunLo que haya 
de resolverse ;.

Considerando que. el Reglamento 
orgánico de la Administración econó
mico-provincial de 13 de Octubre de 
1903 dispone en su artículo 2.® que en 
las provincias de Alava, Guipúzcoa, 
■Vizcaya y Navarra habrá Administra
ciones especiales de- Hacienda, Inter- 
vencíones y Depositarías-Pagaclurías, 
refundiéndose en ■ las Adm.inistracio- 
nes todos los servicios,, excepto los que 
son propios'de la Intervención y C,aja: 

Considerando que, estando vigentes 
éh la actualidad las dos disposiciones 
mencionadas, el Tribúnal económico- 
'administrativo debe constituirse en 
aquellas provincias de régimen espe
cial con el Delegado, como Presiden
te; 'el Interventor de Hacienda, en 
concepto do Vocal, y el Abogado del 
Estado, con el doble carácter de Vocal 
y Secretario, puesto que siendo inhe
rente al cargo de Delegado especial de 
Hacienda el de Administrador de, Con
tribuciones—hoy de.ílentas públicas—, 
no existe otro Jefe de dependencia 
provincial a quien corresponda inter- 
yenir como‘Vocal en el Tribunal eco- 
nó-mico-administrativo 

Gonsideranda, además, que la razón 
que se ha tenido en cuenta para que 
en las provincias de régimen común 
forme parte del Tribunal expresado el 
Jefe de la dependeincia a que corres- 
ponda el asunto, según se expresa en 
la exposición de motivo'g del citado 
Real decreto, .es la de que sea oído, 
sin necesidad de un previo y dilatorio 
intforme por escrito, el funcionario 
que hubiere real izado el acto de ges
tión, circunstancia que, no concurre en 
el funcionario más .caracterizado de la 
Adm inistraci^ que carezca de la ca
lidad de. Jefe de dependencia; aparte 
dé que el párrafo segundo del artícu
lo 3.® de i citadQ Real decreto de 16 de 
Junio de 1924 solamente autoriza la

sustitución del Presidente y de los 
Vocales en los casos de vacante, au
sencia o enfermedad, que, no pueden 
confundirse con la de asumir el Dele-- 
gado de Hacienda en las provincias de ■ 
régimen especial la Jefatura inmedia
ta de todos ios servicios oiconómicos 
del Estado, excepto los de íntorvencióii 
y Caja,

S. M. el Rey (q, D. g.),se ha servido 
declarar que el Tribunal eeoiiómico- 
■adminiistrativo eh las Provincias Vas,-: 
congadas y Navarra deberá estar cons-: 
tituMo por el respectivo Delegada do 
Hacienda, como Presidente, y, en con
cepto dé Vocales, por él líilerveiitor 
provincial de Hacienda y el Abogado 
del Estado, actuando como Secretaria 
este último.

.De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocinjienío y efectos, correspon- 

'dientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 9 de Octubre de 1924. . 

El Syhsíeereta.rio (3el MinisteriSLi
CORRAL

Señor Presidente del Tribunal econó- 
mic-o-administrativo central.

. REALES ORDENES
Ex'Cmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.). 

ha tenido a bien disponer que D, Gil 
Fernández Gómez cese en el cargo 
de Aspirante de segunda clase, del 
Cuerpo de Vigilancia en la provin
cia de Barcelona, por haber sido 
destinado a desempeñar el cargo de . 
Agente do tercera clase de la Poli
cía guberñativa de la Zona del Pro
tectorado de España en Marruecos* 

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás, efectos* 
Dios guarde a V. E.' muchos años< 
Madrid, 12 de Octubre de 1924.

P. D.,
E l ' D irector general,

J O S E  G O N Z A L E Z
Señor Gobernador civil de la prO'*
. yincia de Barcelona.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenida a bien disponer que don 
José Salmerón Céspedes cese en el 
cargo de A spirante de segunda .cla
se del Cuerpo de Vigilancia en la 
provincia de Madrid, por haber sidó 
destinada a desem peñar el cargo dé 
Agen-te de tercera clase de la ’Poli-  ̂
c ía gubernativa de la Zona de Pro
tectorado de España en'MarrueooS;

De Reajl orden lo digo a V. I. pa



'Gaceta de M adrid,-Núm. 288 14 Octubre I924 25f

ra su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Padrid, i 2 de Octubre de. 1924.

p . D.,
El D irector general,

J O S E  G O N Z A L E Z
geñor Ordenador de pagos de este 
I Ministerio.

l Exomo. S r.: S. M. el Í I e y  (q.'D. g.) 
¡ha tenido a bien disponer que don 
[Eiiríque Oilivares Barba cese en el 
‘[cargo de Aspirante dQ segunda cia
rse del Cuerpo de Vigilancia en la 

• jirovincia de Alicante, por haber 
[sido destinado a  desempeñar el car- 
!0'O de Agente de te'Tcera clase de la 
¡Policí.a gubernativa d e 'la  Zona del 
IProtectorado de España en M arrue- 
Í30S.
: De Real orden lo digo a V. E. p a 
ra su conocimiento y demás efectos. 
;Dios guarde a V. E. muchos años. 
IMadrid, 12 de Octubre de 1924.

: P- D., ;

. E l  D irector general,

' ■ • J O S E  G O N Z A L E Z
•Señor Gobernador civil de la pro- 
i; yincia de Alicante.

Exorno. Sr.: S. ,M. el- Rey  (q.. D. g.) 
¡fia tenido a bien disponer que don 
¡Julián Torraiba 'Navarro cese en el 
^argo de Aspirante de-segunda cla- 
¡se del Cuerpo de Vigilancia en la 
íprovincia de Vizcaya, por haber sido 
[destinado a desempeñar el cargo de 
Agente de tercera clase de la Poli- 
[cía gubernativa de la Zona de Pro- 
Ltectorado de España en Marruecos, 
[i De Real orden lo digo a V. E. p a 
ra su conocimiento y demáe efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 12 de Octubre dé 1924.

P . D.,
El D irector general,

J O S E  G O N Z A L E Z
Señor Gobernador civil de la pro- 
ij yincia de Vizcaya.

Excmo. Sr.: S. M. el R̂ ey (q. D.^g.) 
®a tenido a bien disponer que don 
íjian Mancheño Jiménez cese én el 
í|a'rgo de Aspirante de segunda cla- 
Id del Cuerpo de Vigilancia en la 
•Eíovineia de Gáceres, por haber sido 
^dstinado a desempeñar el cargo de 

de 'tercera clase de la Po- 
gubernativa de la Zona del 

de España en Marrue-

Real ordeií lo digo a V.- E. pa^

ra su conoeimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 12 de Octubre de 1924.

P- n . ,  . ;
; E l D irector general, i

J O S E  G O N Z A L E Z
Señor Gobernador civil de la pro

vincia de Gáceres.

ISr
A R T E S

Y B!

REALES ORDENES ¡
De conformidad con o dispuesto en 

el artículo 26 del Reail decreto de 34 
de Agosto de 1922,

S. M. el Rey (q. P. g.) ha tenido a 
bien resolver que se anuncie a con
curso previo de traslación la cátedra 
de Alemán, vacante en la Escuela Pro
fesional de Comercio de Alicante, por 
haberse concedido ' la excedencia vo
luntaria a su titular, D. Enrique F ra
ga y García.

I >0 Real orden lo digo a V.- S'. para 
su conocimiento y .demás efectos. Dios 
guarde a V. S. miuchois años. Madrid,. 
29 de Septiembre de 1924.

El Subsecretario encargado del M inisterio, 

LEANIZ

Señor Jefe de la Sección 10 de este 
Ministerio. . ; '

limo, Sr. : En yirtud de lo dispues
to en el artículo 9,'̂  del Real decreto 
de 39 de Enero de 1920,

“S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver: , '

1.® Que se anuncie a concurso de 
traslado, entre Auxiliares de Labores 
de las Escuelas Normales de Maes
tras, lá plaza de Auxiliar de dicha 
Sección, que se halla vacante en ,1a 
Esclela Noripal dé Maestras de Cuenca.

2.® Que el orden de preferencia 
para la resolución de este concurso 
es el determinado) por la mayor anti
güedad que respectivamente tengan 
en el cargó de Auxiliar en propiedad 
cada una de las concurrente^; y

Que laá aspirantes presentarán 
sus instancias en este Ministerio, 
acompañadas de sus hojas de servi
cios y méritos, en el inaprorrogable 
plazo de veinte días, a contar desde 
la publicación de esta Real órderi en 
la  Gaceta de Madrid , debiendo remi
tir los referidos documentos por con- 
diucto de las pirecciones de los* Cen
tros donde sirven.

.De Real orden lo digo a V. I, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V. I. muchos años. Madridj, 
4 de Octubre de 1924. ' :

El Subsecretaría encargado del Mlalsterlo, 
LEANIZ

Señor Jefe encargado de ki Diré*'* 
general de Primera ensñanza.

limo. Sr. : Con motivo del expediefi* 
te incoado por el Ayuntamiento do 
Benicarló (Gastelión) sobre modifica-: 
ción del arreglo escolar, la Gomiisión 
permaneñte del .Consejo de Instruc-: 
ción pública ha emitido el siguiente( 
dictaimen:

“̂D. To^más Esteller Lluch, Maestro , 
propietario de la Escuela nacional de 
niños de Grao de Benicarló, Munida 
pió de Benicarló (Castellón), y él 
Ayuntamiento de, Benicarló, solicitan 
que se modifique el yigente arregló 
escolar en el sentido de que ^rao de 
Benicarló y Benicarló formen una sola 
locálidad o .distrito escolar, alegando 
én apoyo de su pretensión .el Sr. Este- 
llér que no existe separacióii alguna 
entre el casco de Benicarló y Grao de 
Benicarló, constituyendo juntos la po
blación de Bénicárió. •

La Sección administrativa provin
cial de Primera enseñanza informia 
favorablemente, y  el Negociado y lá ■ 
Sección del Ministerio proponen que 
se oiga a egtei Consejo, por lo que se 
refiere a la modificación del arreglo 
escolar v i g e n t e ’

Considerando que en el expédiente 
se justifica que Gjao de Benicaiió y  
Benicarló constituyen hoy una sola' 
población'.

Esta'.Comisión entiende que no hay 
inconveniente en que se acceda a Id. 
solicitado, pero consignando en la re-: 
solución qüe se dicte que no se alter(^ 
para nada la situación legal de l(̂ v 
Maestrois de Graó de Benicarló, qué 
han obtenido sus Escuelas como de 
íin grupo de población y distrito es
colar distintos de los de Behlcárló.”'

[Y S. M. el Rey (q. D. g.), de acüe?-: 
dó con dicho dictamen, se ha [servido 
resolver como en el mismo se propone.

.De Real orden lo digo 'á V. I. paré 
.su GOnocimie»to' y demás efectos,..de
biéndose dar traslado de la presente, 
por la .Bección administrativa de PrU 
mera enSieñanza de Gaetellón, al Ayun
tamiento y Maestro interesados. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid,
6 de .Octubre de 1924.

K1 Suí)e«cretarío encaríraCo del M inisterio,
LEANIZ

BeñoT Jefe encargado del despacho d e  
:ia Dirección general dQ. Primera en
señanza, .
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Para el debido cumplimierilo de 
3o dispuesto por la Real orden de la 
Presidencia del Directorio Militar, 
fecha 9 de Septiembre último (G a 
c e t a  del 1 2 ) , en cuanto pueda aíec- 
ta r  a los servicios de las Escuelas 

'' Nórmales,
S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido 

a bien reso lv er'q u e  • los Directores 
d-e dichos Centros formulen las 
oportunas propuestas a favor de los 

■'Auxiliares y Ayudantes que regla- 
< m entariam ente estén encargados, o 
.a  quienes en lo sucesivo se encar
gue de desempeñar, con carácter 
provisional, las vacantes de P rofe
sor o de Auxiliar, a ñn de que, una 
yez resueltas por este Ministerio las 
referidas propuestas, se acrediten en 
nóm ina a los interesados los habe
res que en cada caso procedan, que
dando modificadas en este sentido 
¡la Real orden de 15 de A bril de 1918 
(G age^vv del 23) y cuantas s-e opongan 
a  lo que ahora se stablece.

De Real orden lo digo a Y. S. pa
ra  su conocimiento y demás efectos. 

!Dios guarde a V. S. muchos años. 
•Madrid, 6 de Octubre de 1924.

JSl Subsecretario encnCí'fldo del Míniáterio,
LEANIZ

Señor Jefe encargado de la Direc
ción general de Prim era enseñan
za, Ordenador de pagos'Por obli
gaciones de este Ministerio y Di
rectores de las Escuelas Normales 
de Maestros y M aestras.

limo. Sr.: Yacante una plaza de 
funcionario de Secciones adm inis
tra tivas,'do tada con el sueldo anual 
de 4.000 pesetas, tercera de ascen
so, ya que la prim era vacante ocu
rrida de esta dotación se amortizó 
por Real orden de 17 de Marzo ú l
timo ( G a c e t a  del 5)

S. M. el R e y  (q.’ D. g,), de acuer-^ 
do con lo dispuesto en el Real de- 
cp-eto de 7 de Diciembre de 1922 y 
artículo 3.0 del de i.® de Octubre 
de 1923, ha resuelto se oí^orgue el 
ascenso al citado sueldo de 4.0.00 
pesetas a D. Ramón Gil Segura, n ú 
mero 180 del escalafón, funciona
rio de la Sección adm inistrativa de 
Murcia, con efectos económicos y 
adm inistrativos de 6 del actual.
‘ De Real orden lo digo a Y. I. pa

ra  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 

yMadrid, 8 de Octubre de 1924.
Subsecretario e n ' . irn-lo rlei Mu-Grerto

. -.LEÁNIZ
Señor Jefe encargado del despacho 

de la Dirección general de P ri
m era epseñauza.

limo. S r: Yacante el destino de.Je
fe de seiyicios.de la Seocióif admi- 

'nistrativa de Primera enseñanza de 
Huesca por traslado del que la des
empeñaba :

Teniendo en cuenta que el núme
ro 21 de la Real orden do 15 de Mar
zo de 1923, dictada, para la ejecución 
del Real decreto de 17 de Diciembre 
de 1922, dispone que para el acertado 
cmnplimiento -del artículo 34, re
lación con el 3.”, se anunciarán los 
destinos vacantes de Jefes de serví- 
óio para que puedan opilar a ellos los 
funcionario-s aludidos en dichos ar- 
tículois,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se anuncie a concurso 
de traslado la plaza de Jefe do servi
cio de la Sección administrativa de 
Primera enseñanza do Huesca.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
8 de Octubre de 1924.

El ^Subsecretario encar.'^aclo del .^ílnistorio,

LEANIZ

Señor encargado del despacho de la 
Dirección general de primera en
señanza.

limo. S r.: Yacante el destino de Je
fe de servicios de la Sección adminis
trativa de Primera enseñanza de 
Huelva por jubilación del que la des
empeñaba:

Teniendo en cuenta que el número 
,21 do la Real orden de 15 de Marzo 
de 1923, ^'ictada para la ejecución del 
Real decreto de 17 de Diciembre de 
1922, dispone que para el acertado 
cumplimiento del artículo 34, en re
lación CĜi el S."*, se anunciaran los 
deMinos vacantes do Jefes de servi
cio para quo puedan optar a ellos los 
funcionaiut'-g aludidos en dichos ar^ 
tículos,  ̂ ,

S. M. el R e y  (q: D. g.j ha .tenido a 
bien disponer se anuncie a concurso 
de traslado la plaza de Je fe . de ser
vicio de la Seccuón administrativa de 
Primera enseñanza de Huelva.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimieñto y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. - Madrid, 
8 de Octubre de 192'\.

El Subsecreíarlo i-nr-f,i-.-nío de! U inisterio.

■' LEANIí.

Señor encargado del despacho do la
Dirección general de Primera en- 

. señanza..

Excmó. Sr. : Justiílcada la capacidad 
inlAdectuai y Jísica de D. Francisco

Ruiz-Dana .y Palacios, Ad.ministrati'.- 
vo-Calcula do r, Oficial segundo de Ad
ministración, con destino en el Iñsti^ 
tuto Geográüco, para conlinuar en el 
servicio , ac-fivo, a pesar de tener se
senta y siete años de-edad,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformi
dad con lo que previene el pá-rrafó 
segundo' del artículo 88 del .Reghun.eii- 
lo de 7 de Septiembre de i 918 para 
apiicaci('m de la ley de Bases de 22 de 
Julio del mismo año,. y a propuesta 
de la Dirección general del instituto 
Geográfico, ha tenido a bien disponer 
que el euipreeado D. Francisco' Ruiz- 
Dana y Palacios continúe en el cargo 
que en la aelualidad desempeña, que
dando e'slacionado en el puesto quo 
hoy ocupa en el escalafón do su clase 
hasta el 8 de. Enero de 1828, focha en 
que cumplirá los veinte años de ser
vicios al Estado, en que forzosamente 
deberá ser jubilado, haciéndose- ccns- 
tar esta resolución en el título del in
teresado.

Be Real orden lo digo o Y. E. para 
su conocimiento' y el del interesado. 
Dios guarde a Y. E. mucl.LOs años. 
Mad.rid, 9 de Octubre de 1924.

iCi Subsecretario encargado del Ministerio,

LEANIZ
Señor Director general del Institutó

Geográfico. •

Timo. Sr.: S M. el R e y  (q. D. g.), 
de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, previa forma
ción del oportuno expediente jastia- 
cativo, ha tenido a bien concedor una 
última prórroga de un mes, sin suel. 
do, a la licencia y prórroga que por 
enfermo, y por Reales órdenes de 14 
de Julio y de 2G de Agosto úllimo6, 
respectivamerile, estaba disfrutando el 
AuTciliar de Meteoroiogí-a D. Manuel 
Miquel Cufiat, entendiéndose que em
pieza a . usar dicha última prórroga 
desde el día 24 del pasado mes, si
guiente al en que terminó la prórroga 
de un mes anterior.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y el del interesado. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 9 de Octubre de 1924.

El Subtííccretarió encargado dcl Ministerio,

LEiANlZ

Señor Director general del Instituto’
Geográüco

Acc-odicndo a lo solicitadlo por doña 
Edora López Castríllo, Profesora es
pecial de la Escuela del l ío g a r y  pí'í?- 
fesiORai d© ia
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s .  rví. el R ey [q. D. g.) ha tonido a 
bien concedei'le un mus de licencia  
para alender al reslab lecim icn lo  de su  
salud, enteiiddéridoso eon todo el haber 
de su cargo, de acuerda con lo d is
puesto en los artículo's y  ^3 de*! 
Reglamento de 7 de .Seplienibre de
1.9Í8. .. !

De íteal orden lo digo a ‘V. S. pai’a 
su  conoelruiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muclioa añítS. Madrid, i3 de ' 
Octubre de i 92 í .

El Subsecreiaiío cncsrt^atlo del MinJiítedo,

LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos por cbli- 
gaciones de esto Ministeria.

f o m e n t o ;

Habienaose padecido un error de 
impreiila al in se rta r en la Gaceta del 

‘ día 10 dicl acliial la. sigu ien te Real 
orden, se publica de nuevo debida
mente re-ctiñcada.

REAL ORDEN
Illno. Sr.: Suspendido tomporalmion^ 

te. el derecho do registro de Minas, 
por Real orden de 6 de Octubre de 
1920,- en delerminada.s zonas de las 
provincias de Burgos, Santander y Pa- 
lencia; prorrogada por dos años la re- 
serva decretada para la primera do 
dichas provincias por Real orden de 
19 de Octubre de 1922, y teniendo en 
cuenta que no se ha completado aún 
el plan de investigaciones que, para 
descubrir el terreno carboni’fcro útil 
oculto por foramciones modernas, se 
proponía llevar a cabo el Estado,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que nuevamente se prorro
gue por dos años, contados a partir 
del. día 19-del corriente mes, la sus
pensión del derecho de registro dor Mi
ras en la expresada provincia de Bur- 
go.s, en la zona cuya designación esta
blece la citada Real orden de 6 de Oc
tubre de 1920, la que fué inserta en 
la Gaceta d e  Madrid número 284, 
corre.spcndiehte al día 10 de Octubre 
do 1920.

■ho que de Real orden digo a V, 1. 
para su conocimiento y  e:fectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 
6 de Octubre de 1924,

Ei Su’osocretalio íncnrirado del M inisterio,

VIVES

Señor Subdirector de Minas, e Indus
trias Metalúrgicas.

ÁBMIilBTRÁGION CENTRAL

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

ESTADO

BE LA SOCIE
DAD DE LAS S^ACiO^ES

DIRECCIÓN

Scgiín comunica a este Ministe- 
rio^ el señor Representante de E s- 
pana en -el Consejo de la Sociedad 
de las Naciones, con fecha 27 de 
Septiembre último quedó deposi
tado en la Secretaría general de la 
Sociedad de las Naciones el instru 
mento de ratificación por S.,M . ei 
R.ey (q. D. g.) de los Protjpcolos re
lativos a los artículos 12, 13 y 15 
del Pacto de la Sociedad de las Na
ciones.

Lo que se hace público para co
nocimiento general. Madrid, 11 de 
Octubre de 1924.— El Director de la 
Oficina, F. Espinosa de los Monteros

'SlJESEÜRETAmA ‘
SECCIÓN DE COMERCIO

Eli Diario do Governo correspon
diente al 29 de Septiembre ú lti
mo, publica un Decreto del Gobier
no de la República, portuguesa por 
el que se declaran extinguidos los 
servicios de medición oficial ‘del 
cargamento embarcado en buques 
nacionales- y extranjeros, en los 
puertos del continente e islas, que 
habían sido creados por D ecreto- 
ley de 27 de Mayo de 191L

Lo que se hace público para co
nocimiento general. Madrid, 11 de 
Octubre de 1924.— El Subsecreta
rio, F. Espinosa de los Monteros.

GRACIA Y JUSTICIA

í m p m o i o f ^  Q E N E m L  d e  p r i -
SSOS^ES
CIRCULAR

Con objeto de que el Registro 
Central de Penados y Rebeldes pue
da dar cumplimiento a lo dictami
nado en el núm. 1.® del artículo 10 
de ila Real orden de 5 de Diciembre 
de 1892, reorganizando el servicio 
de la expresada dependencia, los 
Directores y Jefe» de las Prisiones 
en que fallezcan penados que se 
hallen, bien en la situación de cum
plimiento de condena, como pena
dos transeúntes o condenados en 
expectación de ser conducidos a las 
prisiones de su destino, lo pondrán 
inmediatamente en conocimiento de 
esta Inspección general, acotando al 
margen del oficio en que se dé 
cuenta de ello  ̂ con la indicación de 
“Registro Cehtrál de Penados y  R e -  
íjeldes". '

Dios guarde a usted muchos añoi. 
Madrid, 13 de Octubre de 1924.—• 
El Inspector general de PrisionesV 
Fernando Cadalso.
Señor Director de la Prisión de...-

H A C I E N D A

DlñEGClQU Q E N E m L  DE LA D£U  
DA y  CLASES PASIVAS ;

REOTIFICAGIÓN ‘ '  fL ,

En las cuartillas de clasificación' 
die créditos, publicado en la G aceta  ‘ 
DE M a d r i d  del día 11 de Septitembre! 
último, aparece el erro-r de seña-| 
lar con el núm. 7.041 la relación; 
formada por el Batallón Cazadores; 
de Cádiz, en que figuran los crédi-í, 
tos clasificados números 1-3 a 7 y , 
9, y como estos créditos figuran  ̂
realmente en la relación 7.014, for-|( 
mada por el indicado Batallón, .se ; 
publica esta rectificación a los e íec-/ 
tos oportunos.

Madrid, 11 de Octubre de 192L 
El Director general, P.
Aguirrei. D

GOBERNACION

DIRECOiOra GENERAL DE ADHH-̂  
NISTRACiON

Habiendo sido nombrado D. José 
Luis Rico .González Interventor de; 
fondos del Ayuntamiento de Eldá 
(Alicante^ se publica conforme á 
lo dispuesto en el artículo T2 del 
Reglamento de 23 de Agosto áé  
1924. 1

Madrid, 13 de Octubre de i92L -^  
El Director general, CalvQ - \

:lW 8TRyCÍJldH,|3.üi.iS0a Y BE
LLAS ÁRTÉS

su b s e c r e t a r ía
B¡e halla vacante en la Escuela 

Profesional de Comercio de Alican
te la cátedra de Alemán, que ha de; 
proveerse por concurso previo ^.1 
traslación, con arreglo a lo díS-' 
puesto en el artículo 26 del Real 
decreto de 31 de Agosto de 1922. *

Podrán acudir a este concurso : 
los Catedráticq^ numerarios de Es-: ; 
cuelas de Comercio que, en propie-j 
dad, desempeñen o hayan diesempe-» 
ñado cátedra igual a la vacante, ; í 

Los aspirantes; elevarán sus i j s -  
tncias a este Ministerio, acompaña
das de la hoja de servicios debida
mente certificada, por conducto y 
con. informe del Director de la E s
cuela en qué sirvan, en el término 
de veinte días, a contar desdo de 
inserción de esta convooatcria en la 
G aceta  d e  M adrid; plazo que so am

plía en quince días para, los Cate
dráticos residentes en CanarUg,f' 

Este anuncio se hará público en 
los tablones de edicios de las
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fcuielíijs de CorBercio^, lo oual se a d r  
yierte para qué los Jefes de Tas 
inism as dis-pougan que así se veri- 
flqiie sin má‘8 aviso’ que el presente.

Madrid, 29 de Septiembre de 1924. 
El Subseeretario, ■Leániz.

■ '^IñEOGÍOn DE PeiflE--

í Habiéndose incoado en este Mi-

Íiistério expediente para clasificar 
a Fundación denominada “Colegio 
Se Nuestra Señora .de las Angus- 

| i a s ”, instituida en Priego (Górdo- 
por doña María Josefa del; Már

mol y Calvo de León,
• E s ta  Direcoióii general, de confor- 

, Jnidad con lo prevenido en el a r- 
itÍGulo 43 de la Instrucción de 24 de 

‘Julio de 1913, concede audiencia a 
jos representan tes de dicha Funda- 
í^fén e interesados en sus beneficios

t' or un término de quince días, con- 
, adoa desde el siguiente al de la in
serción del presente edicto en la 
^GETA DE Madrid/ plazo durante el 
iípual' estará de manifiesto el expe- 
lidiente de referencia en la Sección 
9e Fundaciones de este Ministerio.
' Ló que se publica para general 
iconocimiiento.
‘ Madrid, 29 de Septiembre de 1924. 
|]̂ 1 Jefe encargado del despacho de la 
|)irección general de Primera ense- 
ñunza, M, Pozo.

i Habiéndose inooado en este Mi
nisterio  expediente para  clasificar 

■ m  Fundación denominada “Colegio 
Be Educandas”, instituida en Bu ja 
ranee (Córdoba),

E sta  Dirección general h a  d is
puesto, de conformidad con lo pre- 
¡yenido en el articuló 43 de la ín s- 
lÉrucción de 2á de Julio dé 1913, con
ceder audiencia a los representantes 
de dicha FuíLdación e interesados en 
,^us beneficios por un término de 
;quince días, contados desde el si
guiente ai de la inserción del pre- 
jgente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
plazo durante el cuad estará de m a- 
pifiiesto el expediente de referencia 
| n  la Sección de Fundaciones bené- 
fico-docentes de este Ministerio.

Lo que se publica p ara  general 
iucnoeimtiént^,
' Madridj 29¡ ÚB Beptiembre de 1924. 
i® Jeíé encargado del dfspacho. dle la 
Pirección general de Primera ense- 
panza^ M, Pozo.

d e l  s e g t m d ó  E s c a l a f d n  n o m ’-  

W u d k > s  d e  m u e r d o  c o n

'eH: E s t a t u t o  v i g e n t e :  y  p o r  e l  c u a r t a  

t -  p r o v i s i o n a l ,  - .

NAunero. <feL Escalafón, alta.— D̂oni 
RmrdiO Lobo Ferrezuelo; Eseúetla 

se te. adjudica,^ Ervh-Ayaila (Ala!- 
ñachá <fe posesión, f-fi-22.

Esteban de: Menoyo Ba-. 
íaias ; Bel unza (Alava) ; 1-0̂ -16?.

2.646̂ .—D'. Máximo Huiz Angulo; 
Leciña dc' la 0ha  ̂ |Mava)):;

2?.931.“ Dl Jesús. Arteche Escalante; 
Záral0.rZuya (Alava):;
. 1.723.—Di Prudencio Azúa del Cam

po;- Arraya-Vitoria (Alava:); 14-7-14.
3,282.—D. José Azcárate Arrece; 

Zambrana (Alava); 25-2-20.- 
Alt-á.—D. Rufino Aguirre Garíri; 

Ichaso (Guipúzcoa); 13-4-23.
2.687.—D. Pedro García Linares; 

La Hoz-Alcaraz (Albacete); 1-8-16.
2.1̂ 31.— D̂. José González Garrido; 

Fuentemiolinos (Burgos); 10^12-20.
3.5-44.—D. Francisco Medrano Sáiz' 

Pardo; Cantoblanco (Albacete); í-9-19 
'1.495.—D, Tomás de Agueda Si-güe

ro; Gargantilla (Madrod); 1-8-13.
Alta.—D. David Padilla Rodríguez; 

Gochar-Sorbas (Almería); 24-9-21.
3.205.— D̂. F r a n c i s c o  Hernández 

Martín; Benitos (Avila); 1-6-18.
Alta.—D. Fernando Asensio Nieto'; 

Arandilla (Burgos); 18-6-23.
Alta.— D̂. A-ntonio Gutiérrez Calle; 

La Huelga-Sorbas (Almería); l-10'-22.
'3.4.46.—D. Eugenio GÓm-ez Rodrí

guez; Yillaiba. Alta (Terueil); 23-12-18
1.204.—D. Bruno Molinero Blanco; 

Arbujuelo (Soria); 1-1-15.
4.772.—D. Juan Puente Sancho; 

Valdecuenca (Terueil); 11-9-21.
Omiitido.—D.' Antonio Gómez Ibá- 

ñez; Almaialetio-Huercail Overa ('Al
mería); í-4-20.

4.315.— D̂. Juan Ruiz Fernández; 
Palacios de Berceda-Beceda (Avila); 
1-6-20.

3.616.-—D. Sisemundo Muñoz Plaza; 
Toibaños (Avila); 1-1-19.

1.110.—D. Pablo Sánchez Díaz; Mu- 
ñóipepe (Avila); 1-10-15.

Alta'.— D̂, : Jacinto Nieto Moreno; 
Santiago del Collado (Avila); 30-5-23.'

Alta.— D̂. Ensebio Jiménez VicenlG; 
Navadij'os íAvila); 15-4-23.

1.718.-—D. Esteban Muñoz Robledo; 
Crespos (Avila); 1-3-^18.

4i.7C!ov— D̂. Benigno Hernando Ga  ̂
lán; San Pascual (Avila); 22-8-21.

Alta.—D. Carlos Ríu Mateos; Nues
tra Señora del Pilar-Formentera (Ba
leares); 8-3-23.

2,984.—D. José Pijuán Plá; Gastelt^ 
tallat-San Martín de Bagés (Barcelo
na); 1-11-17.

Alta.— D̂. Jerónimo Palacios Ortega';' 
Cubillejo de Lara (BurgosL' 20-12-22.

Alta.— D̂. Clemente Carretón Aven- 
daña; Vallejera (Burgos); 1-6-20.

3.121.—D.. Rlart iiii ano Gonzál ez Za
mora; Palazuelos de Muño (Burgos); 
18-6-18. .

3,750.r—D. Gregorio Rodríguez Gar
cía; La Revilla (Burgos); 27-5-19.

Alta.—D. Filorián Martínez Baró; 
Palazuelos - (Traspacijerne ( Burgos ) ;*
20-11-22.

Alta.~Di Amador Murga Clemente'; 
Salcedo (Alava); 3-5-23-,

Alia,—D. Macario Monedero Meri
no; Villalivaydo (Burgos); 4-12-22.

13.238.-—Ik  Hermii^genes  ̂ M-adones
Robledo; Fresn'edio (Burgos); 1-6-18..

l,l'9d.—jy. Ricardo Rodrí/guéz Vi- 
lumbrales-;, CogoIIóis (Burgos); 23-8-13 

Alta.—Ú. Aureliano Melchor Pérez: 
Molledo-Icod (C-anáriaS');, 1-6-20;

2.322.—D. Vicento P. Moreno Bo- 
net;, Benafer (Castellón)i7-'12-10> 

A(ltaw-HD. J. An#el Olamente Fer
nández; Embid de Ariza (Zaragoza) í 
21-11-21.

1.572.— D̂. Felipe Cuesta de la  Igle
sia;. Vlllarín: (Paleircia): 1-9-18.

Alta^— D̂; Mateo- Herrero Barrio .í 
Salcedcr (Santander)! 20-6-22. '

Omitido.—D. Juan B. Zanóm;' La 
Barona-Villafamés (Gastellóáy; 8-9-19

4.33'8.—D. Juan Pérez Mong,e; Leo>- 
baldé-Tordoya (Goruña)'; 17-6-20.

3.492.—D. L e o p o l d o  Domínguez 
Aparicio; Buenache-S'ierra (Cuenea); 
1-6-18.
• Alta.—D. Vicente Gamero IJorent;' 
Gasas Nuevas-Saüvacañete dCuenca); 
1-4-23. "

3.057.— D̂. Francisco Puigdemont 
Puigdemont; P i a n o l a s  (Gerona); 
10-7-18.

3'.562.—D; Manuel Moreno López; 
Alfornón-Sorvilán (Granada); 31-9-i9 

3.40'B.—D. José Poley Poley; Los 
Vargas-Albondón (Granada); 15-8-20..

2.785.—D. Baldomero Martínez Fer
nández; Valdelculjo " (GurOalaJara); 
1-9-19.

2.974.—I). Francisco P. Medina y 
2egTÍ; Narila (Granada); l-9-l'9.

3.448.—D. Rafael Marín de la Mon
ja; Gabia-Chica (Granada).; 1-6-13.
• 2.752.—D. Félix López Conejo; Ca- 
sasola (Avila); 11-6-19.

4.628.'—D. Pedro Artacho Muñoz; 
Prado Negro-H. Santiilán (Granada);
3-4-21.

3.890.—D. Adolfo Cuenca Zamora; 
La Caldera - A Ib ondíón (Granada); 
24-9-19. •

fGta.—D. Cecilio Fernández More
no; Arbón-Villáyón (Oviedo); i -7-21.

4.758.—D. ALgustln Rodríguez de lu 
Iglesia; Alcázar (Granada); 1-9-21.

Omitido.—D. Enrique García Sán
chez; Robo líos a de ílita (Guadal aja-, 
ra);. 1-6-18. •

3.145.—D. Miguel R e n a l e s  Balan 
zuelO'S; Rivarreioiida . (Guadialajara);’ 
1-6-18.

4.688.̂ — D̂. Feliciano Monge Sardi
na; La Puerta (.Guadalajara); 27-5-21.

2'.73'6.—D. JBasiiro Alonso Redondo;; 
Tordefcibano (GuañCilajara); 1-9-18.

3.540.̂ —D. Benito Iruela Martín; 
Casillas - Alpedroches ■ (Guadalajaraí);'
21-9-19.

3.778.—D. Juan González Prieto; 
Manzanares (Soria); 1-10-20.

4.998.—D. José Tejedor Arribas; 
Tarancueña (goria); 10-1-22.
. 2.037.—D. Frutos Bujandá Soto; 
Varea (Logroño); 8-3-907.

1.513.—D. Isidoro Herranz López; 
Tartanedo (Guadailajara); 1-9-19.

1.250.—D. Máximo Ortega Barran
co; Las Casas (Huesca); 6-2-11.

3.69-2.—-D. Joaquín Pérez Petel; 
Centenera-Anzánigo ■ (Huesca); 1-7-22.

1.245.— D̂. Antonio Gabás Gascarra; 
Centenera-Puebla Fantova (HuesGa); 
1-2-12.

Alta.—D. José Castañera Escaned; 
Puyarruego - Puertoles ( H u e s c a ) ; 
5-2-21.

2.762.—D. Isidro Baquero Aiidrou; 
Sieso  ̂ de Jaca-Latre (Huesca); 8-9-16.

Alta.—D. Jacinto Rubio Arrajo; Oa-; 
ñadá Catena-Beas de Segura (Jaén); 
1-11-22.

2.625.—D. ‘ Luis Domínguez Ro
dríguez: Villaquilambre (León); í-
4 - 17 .  ■ •

2.916.— D. Francisco Presa Bte;
Ciguera-Sailaimón (León) ; 1-10;-19.

4.40,5._ D . Viceinte Blanco García; 
Villali'bre-Suyego (León); 3-9-20.

2.306.—D. Daniel Pisabarro Fer
nández; Fresno; de la  V aléií^^  
(León); 4-5-15.

2.492.--D. Valentín Sastre Fádón; 
Brañuelas (L eón); i-9 -13 . :

il.933.__D. Pablo Llamazares Ave
cilla; Garfín (Lei(Jñ)í 2- 4- 909.
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' 3.179.—D- Ezequisl Vá2̂ quez Ló- 
m z; Cabañas (León) í-7-18 , 

2.276:.— D. Aquilino Mansilia Ve- 
llasco; Matachana (León); 1-7-14» 

4.788.— D. Franoi'S'CO Falazán de 
Abajo; La Granja de San' Viceatei 
l(León); 1-8-21.

,3 237.—D. Marcos Rodríguez Or- 
tiz;, Benra (León)-; 6-10-19,.

2.470-.—D. Eugenio Fernández del 
Blanco; Fuentes de Peñacorada 
i(León); 1-1-17.

Alta.—B. Juan  Berrate Bares; 
[Tosai ■ (Lérida) ; 1-1-23.

2.42 3.—D. F r an c i s c o G1 op S a r d á ; 
Arabell (Lérida) ; 1-1-20,
■ 4.509.— D. Miguel Bernadó A ndl; 
Abella ia Gonca, (Lérida) ; 3 - 1 2 ^ .

4 272.— D. Ginés Planes Gresa; 
,gan Lorenzo Mangay-.GanTarasa 
i(Lérida) ; 1-9-18.

2.751.—D. José Vilá Masip; Pre- 
ñanosa (Lérida}; 20-9-17.

4.204.—D. José Arias Sánchez; 
Santa Gombra (Lugo) ; 19-5-20.

4.494.—D. Pedro ' Garaloces Ló
pez; Barrio-Gorgo (Lugo); 1-12-20.

118.— D̂. Francisco Gómez Mén
dez; Rebordaos (L ugo); 1-9-19.

3.259.—;-D. Urbano Vázquez Váz
quez; Saámasas (Lugo) ; 1-6-18.
■ 3.577.—-D. Francisco María Goego 
Salgado ■ (Argozón-Gliantada (Lu
go); 12-1-19.

2.811.—D. Ramón Tabeada P ara
lela (Belesar-Gliantada (Lug.1); 
;i-9-i9.

5.049.— Luis Estévez Dacal; 
Eastelans-Galvos de Raiidín (Oren- 
;se); 3-3-22.

4.433.—D. José Fernández Vidal; 
’ftolpellá-s-Galvos de Randín (Oren- 
fee); 12-10-20.
■ Alta.—D, Anacleto G asas' Villa- 
hueva; Arr.ojo-Sobcr (Lugo); 1-9- 
1920.

2.909.—D. Ricardo Ruiz Pozo; Vi-
Allariz (Orense); 1-10^19.

4.279.—D. Bernardiino 'B. Barre- 
l’o; Venceás-Fliitrimo (O rense); 1- 
,10-19.

Alta.— D̂. Aveüino- Nieto F ernán
dez; Vivero-Vilanova’ (Orense) ; 1- 
11 - 21,

Ailta.—D.; José' Antonio Rey-For- 
Ihoso; Puenteaáabía (OrenseU* i -4 -  
1923.
_ Alta.—D. José M artínez' Sonsa; 
Grijó (Orense),; l-d-23. 
y 4.653.—B' Angel Alonso Alvarez; 

' Carrió-Carreño (Oviedo); 1-5-21. 
Alta.— D̂. José Sedaño Serna; La 

Pena-SjiUs . (Oviedo) ; 1-4-23.
2.375.—D. Francisco de la Torre 

Espinosa; Rioseeo'-Gijón ( Ov i e d o ) ;  
16-4-17.

3.335.—D. Desiderio Cálvo; Fon- 
taciera-Gijón (Oviedo) ; 1-6-18.

D. Santiago Ron Valladí)r; 
wdetlla-El Franco (Oviedo)"; 1-9- 
1919. ’
A.418.— D̂. Vicente Martín Jimiénez;. 

Muda (Palencia) ; 1- 10- 20.
"̂ 3,504.— D̂. Santiago Mediavilla Bus- 

Camporredondo (Palenicia);

^ 4.595.—D; Mariano González Gil; Vi- 
uarrodigo^Pedrosa de la Vega (Pafen- 
Cia); 1-3-21.

Alta.—D. Florencio Antolín García;' 
iVillarrobejo-Santorbás de la Vega (Pa
léela); 13,12-22.

Generoso Gómez García; 
¿rtpnp-Gpiada (Pontevedra); 6-1-19.

4.941. Di José Arceo Fráiz; Bas, 
cuas-Garbia' (Pontevedra); 17-11-21.

4.181.— Luis Quiroga Blázquez; 
Carballed (Orense); 1-4-20.

4.298.—‘D. Fraaciscoi Gerdón Gar
cía'; Barrateiro-Lama (Pontevedra):; 
1- 6-20.

2.^20.—D. Maniuel Carbalial Dacal; 
Pelete-Lamía (Pontevedra) >; 1-11-19.

2.957.~Di Santiago- Sánchez.'Rumos; 
Huerta (Salamanca); 16-6-18.

2.809.—D. Magín' Hernández Gonzá
lez; La Srer.pe-Sequero's^ (Salamanca):;^ 
9-11-16.

2.444.— D̂. Luis. Ayuso- García; Ga
llegos (Segovia); 1-11t19;

2.999.-—D. Timoteo Domínguez An
drés; Tabanera del Monte (Segovia);, 
1-9-18.

Alta.—D. Basilio Bartolomé y Gano:;. 
Pradales (Segovia); 1-9-22.

, 2.879.—D. Luciano Palomo .Casado; 
Toiccino (Segovia); 2-10-20.'

2.719.— Garlos Martín Pin tilos; Ca
bañas de Polendos (Segovia); 1-9-18.

Alta.—D: Tomás Esteban Martín; 
Quintanilla T r o s Barrios (Soria); 
20-9-22.

3.803.—D. Giriaco Fernández Fer
nández; Valdemora. (León); 1-1-19U •

4.842.—D. Serapio Ortega de Mi
guel; Sauquillo del Campo-Adradaa 
(Soria); 5-10-21.

Alta.— D̂. Tomás Recio García; Se- 
goviela-Gubo de la Sterra (Soria); 
12-4-22.

4.723.—D: Manuel Rodríguez Losa
da; La Muedra (Soria); 11-7-21.

5.107.—D. Segundo Manrique Arranz; 
La Muela (Soria) ; 15-5-22'.

653.—D. Ramón Iglesias Mayorán; 
Valentius-Üirdecona (TaiTagona); 1-
4-16:.'

4.377.—D. Hilario D. Galderaro Vi
cente; Singra (Teruel); 14-7-20.

Alí.á.— D̂. Evencio Sánchez Paulete 
y Anía; Valverde de los Arroyos (Gua- 
dalajara); 20-11-22.

4.147.—D. Teodoro Echeverría San 
Miguel; Matilla de los' Caños (Valla- 
dolid); 29-2-20.

4.322.—D. Pablo Núñez Grtega;.Foh- 
tihoyuelo (Valladolid); 1-6-21.

3.920.—D. Andrés Fernández Gon
zález; San Juan del Rebollar-San Vi- 
tero (Zamora); 23-12-18.

Las anteriores adjudicaciones no 
conceden ningún derecho ni surtirán 
efecto alguno ©n tanto e^xpresamente 
no sean confirínadas con arreglo a lo; 
dispuesto en la Real orden de 31 de 
Enero- último^ publicándose en la Ga 
c e ta  DE Ma d r id  como e n  la másma s e  
determina, para que puedan formu- 
larse las oportunas reclamáciones en 
el término de quince días y por con
ducto de las Secciones admiinistrati- 
yas de Primera enseiTanza.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guardé a 
Y. SI muchos años. Madrid, 6 de Oc- 
fubre dé 1924.—El Encargado del des
pacho, M. Pozo.
Señores Jefes dé las Secciones admi- 

, ¡nistratiyas do Primera enseñanza.

Se halla vacanté; el destino, dé Je - 
jfe de servicios de la  Sección admi- 
i n istratiya de Prim era enseñanza de 
Huesca, que ha de proveerse por 
concurso de traslado, conforme a lo 
dispuesto en la regla 21 de la Real 
orden de 15 dé Marzo de 1923, en 
relación con los artículos 34 y 3.® 
del Reglamento orgánico del Guer-

po;. aprobad'o por Real décreto dé 
17 de Diciembre de 1922,

Pueden optar la trasiác ión  loa; 
funcionarios que reúnan  las  ̂ condi- 
cienes establecidas por las dispo- 
sipiones vigentes y no estén sujetos 
a expediente gubernativo.

Los aspirantes elevarán sus so
licitudes, acom pañadas de .la hoja 
de servicios, a este Ministerio por 
conducto reglam entario y precisa-^ 
mente dentro del plazo Im prorroga- 
ble. de quincie días natu ra les dipsda- 
la publiGacióh de este, anuncio’ en la  
Gaceta DE Maduid.

La vacante ser^á adjudicad»: al as^- 
pirante que¿ reuniendo las condicíO’̂ 
nes reglam entarias, ocupe m ejpr lu- 
ga.r un  el Escalafón.

Madrid, . 8 de: Octubre de 1924.,—* 
El Encargado del despachó^ dé- l-at 
Diréccióo general de Prim era ens.e" 
ñanza, M, Pozo. , , , u

Se halla vacante el destino* de Je
fe de servicios de la Sección admi- 
n istratiya de Prim era enseñanza de: 
Huelva, que ha de proveerse po r 
concurso de traslado, conforme 
lo dispuesto en In regla 2 f de lat 
Real orden de 15 de Marzo dé 1923v, 
en relación con los artículos 34 y. 3 A 
del Reglamento orgánico del Guer*' 
po, aprobado -por Real decreto d é . 
17 de Diciembre de 1922.

Pueden optar a la trasiación. 1^- 
funcionarios qué reúnan las cun-. 
dicioíies establecidás po rías  
siciones vigentes- y no; estén sujetosi 
a expediente gubernativo^

Los aspirantes elevarán sus so
licitudes, acompañadas de la 
de servicios, a este Ministerio^ -por 
conducto reglam entario y precisa- 
ménte dentro del plazo: improrroga-* 
ble: de quince días naturales ,desd€ 
la publicación de este anuncio en 1^ _ 
Gaceta de Madrid.

La vacante será adjudicada al as-« 
p irante que, reuniendo las condicio-^ 
nés reglam entarias, ocupe m ejpr 
lugar en el Escalafón.

Madrid, 8 de Octubre de 1 9 2 4 .^  
E l Encargado del despacho de M 
Dirección general de Prim era 
ñanza. M. Pozo. ¡ i

Q E^ES^L .DE 
p m L W m  I

PERSONAL Y  ASUNTOS. GÍENERÁLÉ3 !

¡Vacante una plaza de L orrero’ 
faroíSj Auxiliar de primiera oíase, ' 
coa 2»500 pesetas de súéldó y 
de gratifijcacióii,< por pasiC .a la si- < 
tuación de Suiperaumerario- de doi» 
Ernesto Polo Gómez^ que la desem-., 
peñaba,,

S. M'. el Rey (q> D. g.) se ha ser
vido disponer se am orticé dioh». 
plaza, en cumipllmáeiito de lo que 
preceptúa él Real decreto de l.®-de 
Octubre de 1923.
• De orden del señor Subsecretaría 
lo digo a V. S. p a ra  su conocimicn- 

^to_ y demás efectos. Dios guardé



256 T4 Octubre 1924 Gaceta de M adrid.-Núm. 288
k y .  S. muchos años. Madrid, 9 de 
Octubre de 1924.—El Director ge
neral, Faqüineto.
Señor Ordenador de Pagos de este 

Ministerio.

CONSEnVAGION Y  REPARACION DE CA
RRETERAS

Vista la comunicación en la que 
'el Excmo. Sr. Subsecretario encar
gado del Ministerio de ¡a Goberna
ción, con fecha 19 del pasado mes, 
traslada al Excnio. Sr. Subsecreta
rio encargado del de Fom^ento una 
propuesta del Inspector de Sanidad 
de Oviedo, respecto a que se modi
fique el artículo 5.® del Reglamento' 
vigente para la conducción de ye- 
hícuios con motor mecánico, en el 
sentido de que todo el que desee ob
tener permiso para conducir debo 
presentar certificado de aptitud fí
sica expedido por la Inspección pro- 
yincial o que sean distintos los per
misos de lo s que según Reglamen-. 
to deban presentarlo de aquellos en 
que basta certificado de un médico 
particular.

Vista 0.1ra comunicación del ex- 
feielentísimo Subsecretario encargado 
del Ministerio de la Gobernación, 
que dirige con la misma fecha. 19 
del pasado mes al Excmo. Sr. Sub
secretario encargado del de Fomen
to, trasladando nueva propuesta del 

mismo Inspector provincial de Sa
nidad de Oviedo para que se -dicte 
una Real orden aclaratoria del ar
tículo 5.® del citado Reglamento, en 
el sentida de que S'g exija certifica
do de aptitud física, extendido por 
la Inspección, para todos los que 
soliciten conducir toda clase dé qu- 
ches, o que se hagan distintos mo
delos de libretas o permisos de con
ducción para los casos de servicios 
particulares o de alquiler y pübH- 
eos:

Vista una tercera comunicación 
de la misma fecha que las anterio
res, con las mismias indicaciones en 
el expresado asunto de expedición 
de certificados de aptitud por las 
Inspecciones provinciales, para que 
por el Ministerio de Fomento se re
suelva de un modo definitivo el 
asunto, a los fines del Real decreto 
de 14 de Julio último:

Visto el informe que con motivo 
de una consulta hecha por el Go
bernador civil de Oviedo a la Jefa
tura de Obras públicas de la pro
vincia, emitió el Ingeniero Jefe con 
fecha 4 del pasado mes de Septiem

bre :
Resultando que los hechos de

nunciados por el Inspector provin
cial de Sanidad do Oviedo cuya re
petición pide se evite, consisten en 
que al hacer las peticiones de per
misos ‘para conduhir, lo hacen de 
un modo indeterminado “para con
ducir un coche”, presentando certi
ficados de aptitud física expedidas 
por Médicos particulares, y con 
ellos pasan a prestar servicios en 
coches de alquiler o de servicios

públicos, en cuyos casos exige el 
Reglamento tenga certificados ex
pedidos por la Inspección provin
cial: . . ^

Resultando que en el caso de con
ductores que han. de p resta r servi 
cios públicos se requieren, según el 
apartado c) del artículo 5.®, cono
cimientos especiales de la circula
ción que no son exigidos a los do 
servicio particular, haciendo preci- 

, so que al conceder. el permiso se- 
sepa a qué servicio se va a dedicar 
el conductor

Resultando que los modelos ofi
ciales aprobados para los permisos 
de conducción son iguales para to
dos los casos, pero que no impiden 
que’ en ellos se haga constar el ser- 

' vicio especial a que va destinado el 
conductor:

Considerando Gue en Ha actuali
dad está en estudio la reglam enta
ción debida, respondiendo al Real 
decrelo de 4 de Julio último, y que 
no parece oportuno mientras aque
lla se establece, caiíibio alguno' de 
lo vigente:

■ Considerando que dentro del Re
glamento aprobado y ên vigor, para 
lía circulación de vehículos automó
viles, cabe dar satisfacción a la de
bida i n t er v en c i ó n r e c 1 a m ad a p o r I a 
Inspección de Sanidad de Oviedo, 
puesto que basta que en las peti
ciones de autorización para oondu- 

,cir se, exprese term inantem ente pa
ra qué cíase de servicio se desea el 
prmiso, exigiéndoles en cada  ̂ caso 
los certificados de aptitnd, física y 
los conocimientQS de circulación y 
examen de pílanos y mapas, de 
acuerdo con lo preceptuado clara
mente en el artículo 5d def citado 
Reglamento:

Considerando que/ el caso señala
do por la Inspección provincial de 
Oviedo, no ha de ser único y que 
conviene que por todos los Gobier
nos civiles se sigan las mismas nor
mas, dando carácter general a esta 
disposición,- recordando el exacto 
cumplimiento de las reglas señala
das en el citado artículo 5.®:
' Considerando que es fácil, ein va

ria r los modelos a^'tuailes de ‘ los 
permisos, hacer en ellos la expre
sa indicación ríe la autorización, 
distinguiendo las de conducción de 
coches particulares de los de alqui
ler o servicios públicos, y evitar Ha 
conducción de coches dj la clase pa
ra la cual no está autorizado el con
ductor,

E sta Dirección general ha resuel
to se publique en la Ga c e t a  d e  M a 
d r i d  'la presente disposición, en la 
que so recuerda a los Gobernadores 
civiles la distinción que en él Re
glamento vigente para circulación de 
vehículos con motor mecánico se 
establece en el artículo 5.® para los 
conductores de diferentes clases de * 
coches,, según el servicio a que se 
han de dedicar y que con arreglo a 
tales normas se debe pedir en lo; 
í^ucesivo la decjaración de dicho

servicio por el peticionario, acomo
dando a ella las condiciones cxigi., 
bles en Iq que a certificados de amp
litud física y de circulación se re
fiere, expresando en Hos nuevos per- 
misas que se expidan la clase de 
servicio para el que se auioriza al 
conductor. - -

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos oporluhos. 
Dios guarde a V. B. muchos años. 
Madrid, 6 de Octubre dé 1924.—El 
Director general, Faquiiieto.
Señores Goberna-dores civiles e In

genieros Jefes de Obras públicas 
'de todas las provincias.

#  _ _

AGUAS ^l'RABAJOS HIDRAULICOS ' ^

.Remitido al Consejo de Obras pú
blicas el presupuesto .. de los gas ios 
.para la instrucción del expediente dé 
expropiación .de los terrenos que en 
término dd .Jerez de la Frontera se 
ha de. ocupar con las obras de los tro- 
zos 5.® 10 y 11 de los canales del pan
tano dél feuadalcacil], dicho Consejo 
informa Cn conclusión lo siguiente: 

“Deberá modificarse el caso prime
ro del artículo 2.® de la Instrucciún 
vigente para el abono de los gastos 
que a la Administración corresponde 
satisfacer, con motivo de los perita
jes en los e:xpedientes de expropia-’ 
ción, redaciáíidolo en la siguiente 
forma:

Primer caso.—-Expropiación .dé fin
cas rústicas para caminos, canales y 
obras en general de grande desarrollo 

• en una dirección:
iOO pesetas por he/Ctárea que ha}^i 

do ocuparse cuando el promedio, de 
extensión de la parle  a expropiar de 
cada finca sea superior o igual a cin
co hectáreas.

1.25 pesetas cuando dicho promedio 
sea menor de cinco hectáreas y no 
baje de dos.

150 pe^selas cuando el promedio sea 
menor de dos hectáreas y no bajq 
de una.

175 pesetas cuando ol término me-r 
dio do fincas por hectárea no exceda 
de dos.
200 pesetas cuando ese. número no 
exceda de cinco.

225 pesetas ídem id. de 20.
250 pesetas ídem id. de 50.
275 pesetas ídem id. de 100. ’i
300 pesetas ídem id. de 150.
325 pesetas ídem exceda de 150., ' 
Y conformándose S. M. el Rey (qu9 

Dios guarde) con el precedente infor
me, ha tenido a bien resolver de 
acuerdo con el mismo.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimien,{.o y el de la Junta dol ex
presado pantano, con de-volución del 
presupuesto.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 7 de Octubre de 1924.—El 
Director general, P. D., El Jefe de l̂ - 
Sección, V. Martín.
Señor Ingeniero Jefe de la D iv is ió n  

•hidráulica del Guadalquivir.

Sucesores de Rivadeneyra (S. AJ ¡ 
Paseo de San Vicente  ̂20. , i


